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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

El Presidente interino del Consejo de Ministros ha 
recibido el siguiente despacho telegráfico:

«Excmo. Sr. : E! Ayuntamiento constitucional 
de Zaragoza tiene la honra d e  ofrecer á  la R e in a  
(Q. D. G.) su más leal cooperación y todo género de 
sacrificios para anular el movimiento sedicioso re
cientemente iniciado contra el Gobierno legítimo, y 
para conservar la tranquilidad pública de esta ca
pital.Sírvase V. E. elevarlo al augusto conocimiento 
de S. M.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Anoche se publicó por Gacela extraordinaria  lo 

que sigue:
El'Gobernador civil de la provincia de Tarragona 

comunica á este Ministerio el siguiente despacho tele
gráfico :

Tarragona 3 de Abril de 1860 á las cinco y cinco 
minutos de la tarde. — El Alcalde de Tortosa, en 
despacho telegráfico que acabo de recibir, expedido 
en aquella ciudad á las tres y cinco minutos de esta 
ta rd e , me dice lo siguiente :

« En este momento se ha presentado un Coman
dante de Carabineros manifestando la sumisión de las 
tropas que capitaneaba el General Ortega.

Las ha traído engañadas, y cuando por las dis
posiciones adoptadas por dicho General han conocido 
el engaño, se le han sublevado haciéndole fuego.

Por de pronto se ha salvado á uña de caballo, y 
parte de las mismas tropas que capitaneaba le están 
persiguiendo.»

Tengo la satisfacción de comunicar á V. E. estas 
noticias. Daré luego que los adquiera mayores por
menores.

DESPACHO TELEGRÁFICO.
El Gobernador de Tarragona ai Ministro de la 

Gobernación:
Tarragona 3 de Abril de 4860.—El Alcalde de 

Tortosa á las seis y cuatro minutos de la tarde de 
hoy me dice lo siguiente:«Acabo de saber de un modo positivo que con 
Ortega han huido cuatro personas m ás, entre ellas 
uno de esta ciudad llamado D. Jáime Mur. Ha entra
do toda la Oficialidad de las fuerzas que iban enga
ñadas con Ortega. Quedan los batallones alojados en 
las afueras de la ciudad.»

Lo que trascribo á Y. E. para su conocimiento, 
haciéndole presente que dirijo en este momento des
pachos telegráficos á varios Gobernadores para que 
procuren la captura de los rebeldes.

El Gobernador de las Baleares al Ministro de la 
Gobernación :

«Excmo. Sr.: En la madrugada del dia de hoy 
ha salido de esta Isla el Capitán general con el ba
tallón provincial de Mallorca, el de Lérida, el de 
Tarragona, 400 hombres del regimiento de Astúrias, 
ciento y tantos carabineros, 50 hombres del batallón 
fijo de artillería , 4 piezas de batalla de á cuatro 
y una sección de batería de caballería de 20 hom
bres. Van en cinco vapores y dos remolques de vela.

Se ha encargado del mando hasta su regreso, se
gún me dice de oficio, el General segundo Cabo.

Palma i.° de Abril de 1860.»
El Gobernador de las Baleares al Ministro de la 

Gobernación:
«Excmo. Sr.: Como complemento á mi parte dél 

prim ero, participo á Y. E. que á las nueve de esta 
noche ha regresado el vapor Jáime II, uno de los 
que condujeron tropas por orden de este Capitán ge
neral.—Recibida declararon al Capitán, manifestó 
que los vapores Jáime I  y II, el Mahonés y el Inglés 
siguieron un mismo rumfcj^t llegando al puerto de 
San Cárlos de la Rápita entre las siete y las diez de 
la noche del dia 1.°, sin que volviesen á ver el v a 
por francés.

Después de permanecer fondeados 42 horas y m e
dia , les dió el General la orden de retirarse , y lo 
efectuaron; el Jáime I  á Valencia, el Jáime I I  á 
este puerto , el Mahonés se le espera de un momento 
á o tro , y el Inglés quedó haciendo carbón..—El espí
ritu de las tropas es sostener al Gobierno constituido.

He aprovechado todos los medios posibles de co
municación para noticiar á V. E. los sucesos, según la 
importancia que han ido ofreciendo.

He procurado como medio más seguro y más ám - 
plio que un empleado se presentara á dar cuenta al 
Sr. Gobernador de Baicelona , y con el Jáime I I  pasa 
otro con igual objeto.— En el público se nota an siedad.

Palma á la una de la madrugada del dia 3.»
Alcaldía constitucional de Aranda de D uero .^E x

celentísimo S r . : A las dos y media de esta m adru
gada apareció el caballo con silla y serreta que mon
taba el cabo de la Guardia c iv il, comandante acci- 
cental de la línea, que se puso á la cabeza de la par
tida carlista que se levantó el 34 de Marzo último.

Poco tiempo después aparecieron también en pelo 
otros dos caballos de los que la facción ocupó á la 
empresa de diligencias del Norte al dar agua en la 
fuente que se halla en el camino de Búrgos.

Asimismo han sido recobrados los demás caba
llos que hasta el número de ocho habían quitado los 
rebeldes á la empresa mencionada.

Algunos de los malhechores se encuentran ya 
presos, y tengo noticias de que otros se hallan en sus 
pueblos, á cuyos Alcaldes ne oficiado, lo mismo que 
lo han verificado los. Jefes de los destacamentos de la 
Guardia civil con objeto de verificar su captura,Dios guarde á Y, E, muchos años. Aranda \  Abril 2 de 4860. ==aPedro Sánchez Arribas. =  Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

La R eina (Q. D. G.) ha visto con el mayor agrado los sentimientos de adhesión y lealtad que mani
fiestan los siguientes despachos telegráficos.«SEÑORA: La Diputación provincial de Tarrago 
m  ha visto con doloroso asombro, que en los momen

tos solemnes que está atravesando el país, un General 
de los ejércitos, abandonando su puesto de honor, se 
ha atrevido á hollar el territorio de esta provincia 
con la bandera de la rebelión. Los léales habitantes 
de la misma protestan unánimemente contra tan in 
digno acto, y la Diputación provincial ofrece sus ser
vicios y los de la provincia entera á Y. M. para so
focar ese movimiento bastardo.»

El Alcalde de Tarragona al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación:

«El Ayuntamiento de Tarragona no puede menos 
de exponer á Y. E , que deplora á la vez que conde
na la alta traición que acaba de cometer el General 
Ortega, y ofrece por sí y á nombre de sus conve
cinos la conservación del orden y tranquilidad públi
cas en justa obediencia al Gobierno de S. M. , á 
quien se dignará Y. E. hacer presente tan sinceros 
sentimientos de esta capital.»

El Gobernador de Zaragoza al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación:

«Sírvase Y. E. aceptar y poner á los piés del Tro
no la adhesión de la Diputación provincial, Consejo 
y Ayuntamiento, que se han apresurado á presentar
me con motivo del, levantamiento-de Orlela.»

El Gobernador de Barcelona al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:
«La Diputación de la provincia y el Ayuntamiento 

de esta capital han votado exposiciones al Gobierno 
ofreciendo apoyo y servicios.—No satisfecho el pue
blo todo, en varios puntos se están formando exposi
ciones en el propio sentido.—Barcelona está adm ira
ble como nunca; no hay más que una sola opinión, 
y la tranquilidad y confianza es tal, que en este mo
mento va á salir una de las concurridísimas proce-
c ín n p c : df* f t p m n n a  S a n t a  w

MINISTERIO D E  LA GUERRA.
D ESPA C H O S T E L E G R Á F IC O S .

Zaragoza 3 de Abril de 4860.—El Capitán ge
neral de Aragón al Excmo. Sr. Ministro interino de la 
G uerra: x

El Excmo. Sr. General en Jefe del segundo cuer
po de ejército en parte telegráfico que acabo de re
cibir me dice lo siguiente:

«Barcelona 3 de Abril de 4860.—Ortega estaba 
ayer en la Rápita. Allí le habló el Brigadier Correa, 
que ha llegado en el correo de Yalencia.

Preguntó por el estado de tranquilidad, manifes
tando admiración de que no hubiera novedad ni en 
Andalucía, ni en Valencia, ni en Aragón. Dijo que el 
Gobierno le habia mandado ir á la Rápita con las 
fuerzas que lleva, extrañando no encontrar raciones 
ni tiros para la artillería.

Esto evidencia que las tropas ignoran la rebelión 
de su Jefe. Salen fuerzas en su persecución, á las 
qüe yo me incorporaré.

El espíritu público en Cataluña es inmejorable, y 
universal la reprobación de la conducta de Ortega.

Todo el mundo acude á ofrecer sus servicios, y el 
Banco de Barcelona hasta la suma de 40 millones.»

Barcelona^ de Abril de 4860.—El General en Jefe 
del segundo ejército y distrito al Excmo. Sr. Minis
tro interino de la Guerra :

«La extraña conducta del General Ortega desde 
que desembarcó en los Alfaques se hizo sospechosa á los 
Jefes de los cuerpos que han seguido obedeciendo sus 
órdenes, que decia emanaban de las deS . M.

Esta desconfía iza alarmó al General y apeló á la 
fuga. El Jefe de carabineros de Mallorca se ha p re
sentado en Tortosa á exponer los hechos y á manifes
ta r que las tropas están, como han creído estarlo 
siem pre, obediente^ y leales al Gobierno de S. M. 
Una parte de ellas persigue al General fugitivo.»

Búrgos 3 de A bril.—El Capitán general al Exce
lentísimo Sr. Ministro interino de la G uerra:

«La gavilla levantada en Aranda de Duero ha sido 
batida sobre el cerro de Baltablados por el Jefe de la 
línea de Aranda. Va en completa dispersión. Solo 
lleva cuatro montados y algunos á las grupas.

Se dirigían hacia los pueblos de Villalávilla y 
Tubilla en la sierra de esta provincia, sobre cuyos 
puntos concurría una de las columnas.

Es de suponer su completa derrota. Se han res
catado el caballo del cabo Villarreal y dos más de 
los ocho que habían robado.»

MINISTERIO DE FOMENTO.
E xpo sició n  á S. M .

SEÑORA:
Publicados los programas generales de es 

ludios, el reglamento de Institutos de segun
da enseñanza, el de las Universidades litera
rias del reino y el general administrativo pan 
desarrollo y complemento de la ley de 9 de Se 
tiembre de 185*7, ninguna medida debe consi
derarse de mayor urgencia como la de fijar 
en consonancia con la ley y con los programas 
el personal de las facultades y distribuir equi
tativamente las asignaturas entre Catedrático 
numerarios y supernumerarios. Así podrá cad< 
Profesor consagrarse todo á la especial ense
ñanza que se le confie; y así, deslindando d< 
una manera estable el personal de Catedrático 
numerarios, queda determinada constante ñor 
ma para la justa é inmediata distribución d> 
las categorías y demas premios que proporcio
nalmente se conceden á tan benemérita clase 

Dos consideraciones se han tenido presente 
al formar el cuadro que tengo la honra de so 
meter á la aprobación de V. M.: la de cubri 
las atenciones más apremiantes de la enseñan
za, si esta ha de rendir frutos de verdader 
ilustración y cultura; y la necesidad económu 
ca de poner en consonancia las exigencias d 
una fecunda propagación de las letras con lo 
demas intereses del Estado y con los recurso del T e s o r o  público,

Inútil seria que se hubiese fijado la exten
sión y naturaleza de las diversas carreras y 
abierto nuevas sendas á la juventud, si no tu
viera cada Escuela los medios suficientes de 
llenar su cometido y si por el contrario se vie
sen los Profesores destinados indefinidamen
te con carácter transitorio al desempeño de de
terminadas asignaturas, ó recargados con mu
chas y á veces hetereogéneas enseñanzas. No 
podrian entónces dedicarse con la quietud y 
espacio convenientes, á los progresos de la 
ciencia y al mejor cumplimiento de los deberes 
que les están confiados.

Ninguna diferencia se ha creido oportuno 
establecer entre la Universidad Central y las 
de distrito respecto de aquellos estudios que 
en la una y en las otras han de cursarse has
ta el grado de Bachiller ó el de Licencia
do; y por lo tanto, para estos períodos se igua
la á todas con el mismo número de Catedráti
cos. Tal es el espíritu de la ley y el de los 
programas, que no hacen ni podian hacer dis
tinción en este punto. Lo contrario seria san
cionar injustificadas preferencias y declarar 
con diferentes derechos, obligaciones y traba
jo á Catedráticos de iguales enseñanzas y á 
Universidades de idéntica naturaleza.

La extensión y la índole de las materias 
que son objeto del estudio, han servido de 
guia para determinar cuáles importa confiar á 
Profesores de número y cuáles á supernume
rarios» Y si bien en caso de necesidad estos 
podrán, según el objeto y fin de su instituto, 
desempeñar cualquiera de las cátedras, con
veniente parece que se pongan desde luego y 
constantemente á su cargo aquellas asignaturas 
de lección alterna, que no' deban, unidas con 
otras análogas, encomendarse á un Profesor de 
número. No ha sido posible sin embargo, sobre 
todo en la facultad de Ciencias , atenerse es
trictamente á este principio, por la dificultad 
de amalgamar distintas materias, y porque 
hubiera sido preciso reducir el cuadro de los 
Catedráticos de número, y extender el de los 
supernumerarios fuera del límite fijado inde
clinablemente por la. ley. Las asignaturas del 
Doctorado, último y más elevado período de 
las diferentes carreras, constituyen también 
una excepción de la regla indicada.

No generalizado todavía el estudio de las 
materias que constituyen la facultad de Cien
cias exactas físicas y naturales, y siendo 
muy pocos los alumnos que á ella se de
dican , es forzoso dejar el planteamiento del 
período déla Licenciatura en las Universidades 
de distrito para cuando el Gobierno pueda 
ofrecer ventajas positivas á los que sobresal
gan en tales conocimientos. Sin embargo, in
teresando facilitar á los jóvenes de las provin
cias extremas de la Península el ingreso en esta 
nueva carrera, sin los entorpecimientos y sa
crificios que habia de ofrecerles su precisa re
sidencia en la corte para adquirir aun las 
primeras nociones, es indispensable que se 
establezca hasta el grado de Bachiller la fa
cultad de Ciencias en las Escuelas donde 
exista la de Medicina, con la cual tiene nece
sarios puntos de contacto.

La de Filosofía y letras se halla planteada 
en todas las Universidades de distrito hasta el 
grado de Bachiller por virtud del arL 130 de la 
ley de Instrucción pública. Solamente en Se
villa , con el, aumento de una cátedra. ha po
dido completarse hasta el período de la Li
cenciatura, aprovechando la circunstancia de 
existir estudio de Hebreo y de Arabe en aque
lla Escuela.

Y por lo que respecta á las lenguas orienta
les y de la familia teutónica, se ha creido del 
caso establecer que no sea requisito indispen
sable para obtener las cátedras por oposición el 
título de Doctor; estimando suficiente un pro
fundo estudio y singular conocimiento de tan 
difíciles idiomas, los cuales por sí solos requie
ren exclusiva aplicación y una larga y no in
terrumpida práctica. Quien diere pruebas no
torias é irrecusables de capacidad y aptitud 
en estas materias, justo es que entre á la par
te en la noble liza del saber y del ingenio.

Cuanto á la facultad de Medicina, ha he
cho ver la experiencia lo conveniente que es 
declarar alterna la asignatura de Terapéutica, 
materia médica y arte de recetar, por las pre
paraciones prévias que necesita 'hacer el Pro
fesor para mayor adelantamiento de los discí
pulos.

Por último, el respeto á los derechos ad
quiridos , y á los grandes servicios de personas 
encanecidas en la enseñanza, no consienten 
que los cuadros de algunas facultades de la 
Universidad Central, cuyo personal excede el 
número que ahora se propone, se sometan 
desde luego á las nuevas prescripciones, hi
riendo y lastimando sagrados intereses. En las 
Universidades de distrito se ha procurado que 
no quede excedente ni un solo Profesor, con
cillando sus derechos con el menor gravámen 
del Tesoro y con las respetables atenciones de 
la enseñanza, La conveniencia de constituir el 
Profesorado de una manera definitiva y la ne«

cesidad de reducir poco á poco lo existente á 
lo prescrito en este arreglo, han aconsejado 
la adopción de varias medidas especiales que 
deberán tenerse en cuenta cuando ocurran na
turalmente las vacantes.

Autorizado con. el respetable voto del Real 
Consejo de Instrucción pública, después de un 
maduro exámen, e! siguiente Cuadro del per
sonal facultativo con la distribución de asigna
turas entre los Catedráticos numerarios y su
pernumerarios en las Universidades literarias * 
del reino, tiene la honra el Ministro que sus
cribe de someter á la Real aprobación de Y. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 1 4 de Marzo de \ 860.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
EX. MARQUES DE CORVERA.

REAL DECRETO»
En vista de las razones que me ha expues

to mi Ministro de Fomento de acuerdo con el 
parecer de mi Real Consejo de Instrucción pú
blica,

Vengo en aprobar el adjunto Cuadro del 
personal facultativo, con la distribución de 
asignaturas entre los Cátedráticos numerarios 
y supernumerarios, en las Universidades litera
rias del reino.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil 
ochocientos sesenta.

E stá ru b r ica d o  de  l a  R eal m a n o .

E l M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,
RAFAEL DE BUSTOS Y  CASTILLA.

Cuadro del personal facultativo, con la distribución 
de asignaturas entre los Catedráticos numerarios y 
supernumerarios, en las Universidades literarias 
del reino.
Artículo 1.° La enseñanza de las facultades hasta el 

grado de Bachiller ó el de Licenciado será completamen
te igual en la Universidad Central y  en las de distrito 
donde se halle establecido su estudio, así en el número 
y distribución dé asignaturas, com o en su extensión.

Art. 2.° Las asignaturas que exigen los programas vi
gentes para Tos grados referidos , se explicarán por igual 
número de Catedráticos en las Universidades de distrito 
y en la Central.

Art. 3.° La Universidad central contará además con 
los Catedráticos necesarios para explicar las asignaturas 
correspondientes al grado de Doctor.

Art. 4.° En cada facultad habrá un número propor
cional de Catedráticos supernumerarios, con arreglo al

art. 222 de la ley de instrucción pública de 9 de Setiem
bre de 4 857.

Art. 5.° Debiendo ser considerados los Catedráticos 
supernumerarios con aptitud suficiente para el desempe
ño de cátedras, podrá encargárseles desde luego la ense
ñanza de una asignatura determinada, por importante 
que s.‘a, sin perjuicio de sustituir las numerarias en va
cantes, ausencias ó enfermedades, y atender á las de
más obligaciones que se les impusieren.

Art. 6.° El número de empleados facultativos que exi
gen algunas enseñanzas, estará en relación con las ne
cesidades de cada Escuela.

Art. 7.° Habrá facultad de Filosofía y letras hasta el 
grado de Bachiller, en todas las Universidades del reino, 
según prescribe el art. 4 30 de la citada ley; pero en Sevi
lla existirá hasta el grado de Licenciado por las espe
ciales circunstancias de aquella Escuela.

Art. 8.° Habrá facultad de Ciencias exactas, físicas y  
naturales hasta el grado de Bachiller, en las Universida
des de Barcelona, Granada, Santiago , Sevilla, Valencia 
y Valladolid ; pero la de Sevilla se trasladará á Cádiz, 
donde existe la facultad de Medicina.

Los Catedráticos de Ciencias que resulten excedentes 
podrán ser trasladados á otras Universidades literarias ó 
á Institutos de segunda enseñanza; en cuyo último caso 
continuarán percibiendo el mismo sueldo que ántes dis
frutaban y conservando su puesto en el escalafón de fa
cultades, con derecho á ocupar las primeras vacantes y  
ascender en categoría.

Art. 9.° Siendo el espíritu de la ley que se respeten 
los derechos adquiridos, aquellas facultades en que el 
número actual de Profesores exceda del que se determi
na por el presente arreglo, á causa de no poder tener es
tos oportuna colocación en otras Escuelas de igual clase 
é importancia, quedarán en el estado en que ahora se 
encuentran; peco se reducirán posteriormente conforme 
vayan ocurriendo vacantes de cátedras numerarias ó su
pernumerarias, en la forma que expresa el cuadro de la 
facultad correspondiente.

Art. 40. No se procederá á completar el número de 
Catedráticos supernumerarios de una facultad hasta tan
to que el personal de ella se halle exactamente ajustado á 
lo que se determina por el presente arreglo.

Art. 4 4. Al cubrir en propiedad las vacantes de cáte
dras numerarias en cada facultad de las respectivas Uni
versidades del reino se observará el turno rigoroso de 
oposición y concursos que establecen los artículos 226 y  
227 de la ley. Para ello, y por Universidades, se abrirá 
un libro de registro en la Dirección general de Instruc
ción pú blica , debiendo en él poner su Visto Bueno el Di
rector general cada vez que se tome nota de provisión 
nueva.

En cuanto el personal de una facultad en Universidad 
literaria se halle ajustado al presente cuadro, el tur
no que la ley previene comenzará precisamente por la 
oposición, y de ninguna manera por los concursos, siem
pre que el último nombramiento hecho en propiedad pa
ra la facultad y universidad de que se trate lo hubiere 
sido por otro motivo cualquiera que el especialísimo de la 
oposición.

Art. 42. Las plazas de Ayudantes en las facultades de 
Ciencias exactas , físicas y naturales, Farmacia y Medici
na , como cualesquiera otras de carácter facultativo se 
proveerán por oposición, con arreglo al art. 242 de la ley.

Art. 4 3. En la forma siguiente se distribuirán entre 
ios Catedráticos numerarios y supernumerarios las asig
naturas de la

FACULTAD BE FILOSOFÍA V LETRAS,
PERIODO DEL BACHILLERATO.

ASIGNATURAS. Lecciones.
Catedráticos

numerarios.

Idem
supernumera

rios.

Principios generales de literatura y  literatura española................................ Diaria............. 4
4

El de Literatui 
»
4
4

4
4
4
1

#

4
4

»

clásica.
4
»
D

r>
»
» . 
»

9
»

Literatura clásica griega y latina........................................................................... Alterna »
Estudios críticos sobre los prosistas griegos...................................................... Idem.. .
Geografía....................................................................................................................... Idem . . .
Historia universal........................................................... ............................................* Diaria
Metafísica................................................................. ........................................................ Idem...............

PERIODO DE LA LICENCIATURA.

Historia de España........................................................................................................ Alterna.. . . . .
Estudios críticos sobre los poetas griegos............................................................ Idem...............
Lengua hebrea (dos cursos de lección alterna cada uno ) . . . ...................... Diaria.............
Lengua árabe ( id .)............... .......................................................................... ........... Idem

PERÍODO DEL DOCTORADO.

Estética.....................................................................  ........................... .. . .  . . . . . . A lterna.........
Historia de la filosofía..................................................................... .. Idem...............

Art. 4 4. Las asignaturas de Literatura clásica , griega 
y  latina y Estudios críticos sobre los prosistas griegos es
tarán á cargo de un solo Catedrático.

Art. 4 5. Habrá cátedra de Lengua árabe en Grana
da y  Sevilla; y de Lengua hebrea en las Universidades 
donde se dé la enseñanza de Teología.

Art. 46. Para la oposición á las cátedras de las lenguas 
orientales expresadas, ó de cualesquiera análogas que 
en lo sucesivo tuviese por conveniente establecer el Go
bierno, con arreglo al art. 33 de la ley, así como también 
á las de idiomas teutónicos, no serán requisitos indis
pensables los títulos académ icos, bastando la notoria ap
titud é instrucción, probadas, bien por la publicación 
de Obras importantes en la materia , bien por su prove
chosa y dilatada enseñanza.

Art. 47. Constará la facultad de Filosofía y  letras de 
Madrid de diez Catedráticos de número y tres supernu
merarios.. La de Sevilla, de siete numerarios y dos su
pernumerarios, debiendo uno de estos desempeñar la

FACULTAD DE CIENCIAS EXA
PERÍODO DEL

asignatura de Historia de España. En Granada, Oviedo, 
Salamanca, Santiago y Zaragoza serán cinco los nume
rarios con un supernumerario; y  en Barcelona, Valen
cia y Valladolid cuatro de número y* un supernume
rario.

Art. 18. Existiendo hoy dia doce Catedráticos de nú
mero en la facultad de Filosofía y letras de la Universi
dad Central, continuarán hasta que naturalmente pueda 
lograrse la 'reducción bajo las siguientes reglas:

4.* Luego que vacare bien las cátedras de Literatura 
clasica griega y latina , bien la de Estudios críticos sobre 
los prosistas griegos, quedará un solo Catedrático hecho 
cargo de ámbas asignaturas.

2.1 Lo mismo se observará respecto de las cátedras 
de primero y segundo año de Hebreo.

Art. 49. De esta manera se distribuirán entre los^Ca- 
tedráticos numerarios y supernumerarios las enseñan^ 
zas de la

GTAS, FÍSICAS Y  NATURALES.
BACHILLERATO, ^

ASIGNATURAS. Lecciones.
Catedráticos

numerarios.

Idem
supernumera

rios.

Complemento de álgebra, geometría y trigonometría rectilínea y  esfé-
Alterna.......... 4

En la faculta< 
4 
4 
4

4
4
4
4
»

4
4
4

»
de filosofía. 

»
»
4

»
»
»

4

»»
>?
4

Geometría analítica de dos y tres dimensiones................................................... Idem...............
Idem...............

i _ i■ • n j q i0 fi’clVa pYnprimental.............................................. ............... Diaria.............Ampliación ue ía usiod eApciuucuiai..........................
A lterna..« . . .\miuiiua ...................... . J • . i

Zoología, botánica y mineralogía con nociones de geología 

PERÍODO DE LICENCIATURA.
Ciencias exactas.

Cálculos diferencial é integral de diferencias y variación!

Diaria..

)S........................ Diaria.............
Alterna..........

tlpQPrintiVrl ............... ............................ .. . . . . . . . . . I d e m ,...........beometria uesoi ipuva.................................................
Idem..............

,TH«ViainS OPíifiííOS . . .  ........................................................................ j>

Diaria.......... ..

íraoajos .....................* • • .

Ciencias físicas .

rv.víi-mpn in n r a á n i c a  . . .  ................................................................. .. Alterna, . . ,  .t 
Idem,, , , . . , ,  

9Experimentos y operaci ones, , . . . . * «• •«■ -««



ASIGNATURAS Letc'^ms. Catedráticos
numerarios.

Idem
supernumera

rios.

Ciencias naturales.
A lte rn a .......... ^Organografía y fisiología ve je ta l ...................................................... ............................ iFitografía y geografía bo tán ica .......................................................... ............................ Idem ................ i

Zoología (ver tebrados) ........................................................................................................ Id em ................. 1 )>
Zoología ( invertebrados)............................ ....................................................................... Idem ................ 1
Ampliación de la m ineralog ía ,  geognosia.................................................................. Idem ................ 1 *»
Trabajos p r á c t i c o s . . ............................................................................  ........................... j> » 1

PER ÍO D O  DE L DO C TORADO.

Ciencias exa c ta s .
A 1 I nnO A

Física m a tem á t ic a ............................  .................................................................................
J l l l c l  l i d .  » • , • 1
Id em ................ 1 7)

Ciencias físicas.
Análisis  q u ím ic a .............................................................................- ................................. .. A lterna........... 1 ))

' T raba jos  p r á c t i c o s . ............ ......................................................... .............................. » » 1
Ciencias naturales.

, A lterna............ El de  Zoología |  vertebrados) .
I d e m . ....... 1 ¡ »* » i 1

A rt  20. Habrá en la Universidad Central diez y nueve 
Catedráticos de número, y  seis s u p e r n u m e r a r i o s ; en  las 
de B arce lona ,  G ra n a d a ,  San tiago, Sev il la ,  Valencia y 
Valladolid, cu a tro  de n ú m e ro  y u n  sup e rnu m era r io .

Art. 21. Los Catedrát icos q u e  en las Escuelas in d u s 
tr iales  de Barcelona y Valencia  d esem peñan  en  p ropie
dad las a s ig n a tu ra s  de Complemento  de álgebra , geome
tr ía  y tr igonom etr ía  rect i l ínea y esférica y Geometría 
analí t ica de dos y tres  d im ensiones ,  ingresarán en la fa
cu ltad  de Ciencias de las respectivas  U n ive rs id ad es ,  con 
obligación de explicar á los a lum nos de las expresadas  
Escuelas  industr ia les.

Art. 22. Para el mejor servic io  de la facultad  de Cien
cias  exactas,  físicas y na tu ra le s ,  h;*brá en  la U n iv e rs i 
dad Central cua tro  Ayudantes,  u n  ja rd in ero  y dos mozos 
de labora to r io ;  y  en  fas de d is t r i to  dos A y u d a n te s ,  u n  
jai d inero  y u n  mozo de laboratorio.

Art. 23. No p u d ie nd o  a jus ta rse  desde luego y en  u n  
todo al p re sen te  cu a d ro  la facultad de Ciencias de  Ma
d r id ,  para  consegu ir lo  o p o r tu n a m e n te  se o bserva rán  las 
s iguientes  d isposiciones :

1.* El Profesor de Geometría analít ica  de dos y tres 
d im ensiones  se en c arg ará  inm ed ia tam en te  de la asigna
tu ra  de Com plem ento  de álgebra , geometr ía y tr igono
metría  rectil ínea y esférica , como p ar te  in teg ran te  de su 
enseñ an za  ti tu lar .

2.a La de Zoología, botánica y mineralogía con n o c io 
n es  de geología co n t in u a rá  desempeñada por  los dos 
Catedrát icos n u m e ra r io s  q u e  hoy la ex p l ican ,  hasta  que 
n a tu ra lm e n te  pueda  q ueda r  á cargo de u n o  solo y p r o 
veerse en  su  consecuencia  la plaza de sup ernu m erar io .

3.a También  co n t in u a rá n  desem peñadas  por dos P ro 
fesores hasta  que p ue da n  r e fu n d i r se  en uno  solo, las 
as ig n a tu ra s  de Organografía y fisiología veje ta l,  F itografía 
y geografía botán ica .

4.* El Catedrático de Zoología (vertebrados) se e n c a r 
gará  desde luego de la a s ig n a tu ra  de Anatomía c o m p a ra 
da y  zoonomía q u e  se le encom ienda p or  el p resen te  a r 
reglo como p ar te  de su en señ an za  ti tular .

Art. 24. Del modo siguiente se d is t r ib u irá n  e n t r e  los 
Catedráticos num erar io s  y s u p e rn u m era r io s  las en señ an 
zas de la

FACULTAD DE FARM ACIA.
p e r ío d o  d e l  b a c h il l e r a t o .

ASIGNATURAS. Lectiotei.
Catedráticos
numerarios.

Idem 
, sapernamer arios;

Materia farmacéutica correspondiente á los reinos animal y minera! Diaria.......... .. 1 ttMateria farmacéutica correspondiente al reino vejetal.............. ...................... Idem............... 1 »»Farmacia químico-inorgánica.................................................................................. Idem............... 1 »»Farmacia químico—orgánica.......................................... Idem 1
»»

tr
Ejercicios prácticos........................ .............................. .. ♦* 1

PERÍODO DE LA LICENCIATURA.

Práctica de operaciones farmacéuticas.........................*........................................ Diaria........  . 1 >>

PERÍODO DEL DOCTORADO.

Análisis química aplicada á las ciencias médicas................................................. Alterna.......... 1 »»
Historia crítico-literaria de Fa farmacia........ .................................................... .... Idem............... 1

Art. 25. Habrá en  la U nivers idad  Central  s iete Cate
dráticos de n ú m e ro  y dos  sup ernu m erar ios ,  á  u n o  dé jos 
cuales  se en carg arán  los ejercicios prácticos.

En  las Univers idades  de Barcelona, G ranada  y S a n 
tiago, cinco de n úm ero  y  u n  s u p e rn u m e ra r io .

Art . 25. Ademas, en  la Central h a b r á  tres  A y u d an te s  
p a ra  las cá tedras  de F arm acia  químico-orgánica, Farmacia

q u ím ico - in o rg án ic a ,  Práctica de operac iones  fa rm acéu
ticas y Análisis química .

En  las escuelas de dis tri to  serán  dos los ayudantes .  Pero  
tanto en  es tas como en aquella h ab rá  u n  mozo de labo 
ra to rio  pura cada cátedra experimental.

Art. 27. En la forma s igu ien te  se d is t r ib u i rá n  en tre  
los Catedrát icos n um e rar io s  y s u p e rn u m era r io s  las en se
ñanzas  de la

FACULTAD DE  MEDICINA
P E R ÍO D O  D E L  BA C H IL L E R A T O .

ASIGNATURAS. Lecciones.
Catedráticos
numerarios.

Idem
supernumera

rios.

Anatom ía  d esc r ip t iv a ................................................. ...................................  . D ia ria ........... 1
1
»
»
1
»
1
1
1
1
1
1

4
1
a
)>
4

1
En la facultad 
de Farmacia.

»
D
))
1
»
i
Jft
»
»
»

))
1

El de Higiene 
privada.

»

»

¡ »

A natomía descript iva y genera l ,  segundo  c u r s o ..................... .......................... .
E je r c id o s  de  osteo log ía ........................................................................* ................ . . . .  (
Ejercicios de d isección . . . . ......................................  . . i

Id em ................
3 0 .............................
Cinco meses [ 
y m e d i o . . ?

A l t e rn a ...........
6 0 .....................
Diaria ..............
A lterna ...........
Diaria.

J .....................................................................................................................(Fisiología. . . ' ............................................................................................ ; ............................
Higiene p r iv ad a .......................................................................................................................
Patología genera l con s u  clín ica y anatomía, patológica-....................................
T erapéutica  m ater ia ,  médica y ar te  de rece tar .
Patología q u i r ú r g i c a ................ ................................
Anatomía q u i rú rg ica ,  ope rac iones ,  apósitos y venda jes  , con s u  eiín ica

espeeiat co r respondien te ............................................................................
Patologia m éd ic a . ................. ......... ........... ..............................
Obstetricia y  patolbgia especial de la m u je r  y de los niños

P E R IO D O  DB LA L IC E N C IA T U R A .

Pre lim inares  clínicos y cl ín ica m é d ic a ..........................  .............................
Clínica q u i r ú r g i c a . ................. ......  . . .

Id em ................
Idem ................
Idem ................

Diaria por  dos 
! años solares.
Id e m ................

(Idem p o r  un¡Clínica de obs te tr ic ia ...................................
Higiene p ú b l i c a . . .........................................  .

í año  s o l a r . . ;
A Ifprna

Medicina' legal y* toxicología.............................................................................................
PER ÍO DO  D E L  DOCTORADO.

X * I 4 C I  i l O .  • •  •  •  •

D ia ria ..............

A l te rn a ...........
Idem................

Art. 28. La as ignatu ra  de T erap éu t ica  , m ate r ia  m éd ica  
y ar te  de rece tar  será de lección al te rna.

Art. 29. Los Catedráticos de patologías especiales a l
te rn a rán  en  la en señ an za  con los de las cl ín icas co rres 
pondientes.Art. 30. El de Anatomía q u i rú rg ic a ,  operaciones,  apó
sitos y  vendajes d a r á  u n  d ía  lecciones teóricas y hará, 
otro las dem ostrac iones p rac t ica sen  anfi teatro  clínico.

Art . 31. La a s ig n a tu ra  de  M edicina legal será  s i e m 
pre teór ico-prác t ica  en  d on de  la p rác t ica  pueda es table
cerse; y la de Toxicotogía será  s iem p re  teórico-experi- 
menta l.

Art. 32. Habrá en  la facultad  de Medicina de la Uni
versidad Central  trece Cátedráticos de n ú m e ro  y cua tro  
supernum erar ios .  En  las de Barcelona, G r a n a d a , San tia
go, Sevilla , Valencia y Valladolid, doce de n ú m e ro  y cu a
tro s u p e rn u m era r io s .  *

Art. 33. Habrá ademas los s iguientes  empleados  fa
cultativos: cinco Profesores cl ín icos en  la Central,  y tres  
en las Univers idades de d is trito. Y en  es tas y en  aquella 
un Director de m useos anatómicos con un Ayudante ; 
un  Escu l to r  con u n  Ayudante .  Seis Ayudan tes  en la Uni

v e rs id a d  Central , y cu a tro  en  las de d istrito  para las cla
ses de anatomía , salas de d ise cc ió n , autopsias cad av ér i 
cas, clínicas V para  las clases ex p erim en ta les  de Fis io
logía , Terapeútica  y materia médica, Medicina legal y to- 
xicologia. En la Central vein te  a lumnos pensionados , y 
otros tantos  sin pensión ; y diez pensionados y  oíros t a n 
tos no pensionados, en  las Escuelas de distri to.

Art. 34. Siendo diez y siete los Catedráticos de n ú m e ro  
de esta facultad que hoy exis ten en la Universidad Central 
y cinco los sup e rnu m era r ios ,  co n t in u a rá n  todos hasta que 
na tu ra lm e n te  pueda q ueda r  reducido el personal al q u e  
se fija por esto Cuadro. En las vacantes que  o c u rra n  se 
observarán  las s iguientes reglas:

1 1 Luego que v aq ue  la cátedra de p r im ero  ó segun 
do año de Clínica médica, el Catedrático del otro c u r s ó s e  
h a rá  cargo de to la la a s igna tu ra  y la desem peñará  en 
adelante.

2.* Lo propio  sucederá  respecto de la C lín ic j* qu irú r-  
gica. w

3.a Si ántes  del caso expresado o c u rr ie sen  dos v ac an 
tes en  las o tras  as ignaturas  de la facultal, se c u b r i r án ,  
b ien  tras ladando  á ellas á los* Profesores de enseñanzas  
análogas, ó bien (cuando esto no se pueda hacer de modo 
alguno) encom endándo las  á Catedrát icos s u p e r n u m e r a 
rios  hasta tanto  q ue  el persona l  se a juste  ex ac tam en te  al 
cuadro.

4.a P or  lo que toca á la provisión en propiedad de las 
cá tedras  n um e ra r ia s  de esta Escuela se es ta rá  es tr ic ta
m ente á lo dispuesto  en el a rb  H .

5.* La primera vacante de Catedrático s u p e r n u m e r a 
rio  que ocurra  no se p roveerá , quedando  s u p r im id a  la 
plaza.

Art. 35. Se d is t r ibu irán  de este modo eh lre  los Cate
dráticos num erar ios  y su p e rn u m era r io s  las enseñanzas de h?

FACULTAD DE D E R E C H O .

Sección de Derecho civil y  canónico. 
PER IO D O  D E L  B A C H IL L E R A T O .

ASIGNATURAS. L ecc io n es.
C a ted ráticos  
de n ú m ero .

Idem
su p ern u m era rio s.

Introducción al estudio  del d e recho ;  princip ios  de derecho  n a t u r a l ; hís to- 
ría v  p] amiah tnci 1 íIppppVio ro m an o  i p r im o r c u r s o .......... Diaria 1 »II<1 y HJo UCL UOl U v l l U  i  u u i m m v  * r  ^ v  • • • • * * • •• * ...................  * •

Elementos de derecho ro m an o :  segundo c u jso .  ............................... .....................
Historia y e lementos  de derecho  civil español ,  com ún y  fo ra l ........................
T7l£*7*nnr\tnc  flArpplin V  pena ....................................................................

Id em ..............
Id em ..............
Id em ..............

1

1
1

i)
»J l l C I l l v I H U o  U r :  U U l  vU U U  IUUI U d l i t u  J  • ............................... . * . . , ........... ..........................................

TTIpmnnfncj d p  d erecho  nolítico V  adm inis tra t ivo  e sp añ o l.................................... Id em ......... .. . 1 7)P. 1H1 III . 1 1IUÍ5 v io  U o l  C O l lU  U U I 1UV/’/  J KU1.1 1 Í..U.. v  • . « • • * * ...................Inclifnf'ínnac dfi flpfPfhn PnnÓPllCO. . .  ................. ................................................. Id e m . . .. 1inst ituciones  ue uc iecuu  ............ ............... » • • • • • . . ............................ ..
Elementos de economía pólítica y  de es tad ís t ica .......................... ....................... A lterna. . .  . 1 »

PERÍO DO D E  LA L IC E N C IA T U R A .

U i c A i n l i n n  o p n p r j i  1 flí* l í l  ícy V  Dfl l 't l  C Q l3 r  CÍ6 1j SD 31)B « » * • • « • • • • « • • Diaria  . .  . 1L / l o C i p i l l l a  d i  Ut7 l a  j  y ja i  u v u i a i  ^ c /  u o j j u h u .  • ........................* ' • • • * • ♦

Alterna . .  . )

Id em ............... * 1
En ln bienltad de Filnsnfín y letras.r T I llG ip iO b  g c l l t i l  d l c b  U t :  l l l L I  n l u l  a  y u v c i a i u i a  o o p c u i u i u ............... ...  ........................................

PERÍO DO DEL DOCTORADO.

Filosofía del derecho; derecho  in te rn a c io n a l .............. .. ...............................................................
I.poislapinn pnmnaraáa . . .  ...................... ........................................................

A l t e rn a . . . .  
I d e m . . ... . .  .

1
1 »

Historia eclesiástica; concilios; colecciones ca n ó n ic as ......................................... Id e m .............. 1 »

Sección de A dm inistración.
PE R ÍO D O  D E L  BA C H IL L E R A T O .

P l n m n n l n c  r \a  ppnnnmía nnlíflVa V  í l t t  P S t a d í s t l C a  . ...................................................* ....................... En la sección de Derecho chEn la enseñanza  snnerinr  df
ú l  y  canónico. 
ú  Notariado, 
ñ l  y  canónico.

D I U i i l L l U U b  U “  tJL/U l l U l l l l  a  [ J Ul Il IL cl  j  u u  c o i a u i o K i v u  .......................................................................... * *
Nnnínnpc del derecho c.ivil m ercant il  v Denal de E s p a ñ a . ...................... ..l l U l / l U U C c  U C I UC1 \j 1 »i  l , i l i£ /i  i / u i i m  j  «y /  . . . . . . . .  . . . . . .

Elementos de derecho  político y adm in is tra t ivo  e s p a ñ o l .............. .....................
Instituciones de Hacienda pública de E s p a ñ a ............................................................

En la sección 
D ia r ia ............

de Derecho ci> 
1

T E n íO D O  DE LA L IC E N C IA T U R A .

Derecho político de los principales E stados ,  y  derecho  m ercan t i l  y legis
lación de aduanas  de los pueblos con quien  E spaña tiene m as  f r e c u e n - Id e m .............. 1 »

PE R ÍO D O  D E L DOCTORADO.

Filosofía del derecho ;  derecho in te rn ac io n a l ............................................................
Historia y exam en  críticos de los p rincipales  tra tados de España con  otras 

Potencias  . ............................................................... ...................................* ............................... ...  • •

E n  ía seccioi 
A lte rn a .........

i  de Derecho c 
1

i v  i 1.

Art. 36. Los Catedráticos de Elementos de economía 
política y  de estadística y de Derecho polít ico-adminis tra
tivo español pe r ten ec e rán  á la sección de Derecho civil y 
canónico, y tend rán  en ella el g i a d o d e  Doctor, conformo 
al ar t.  220 de la lev de 9 de Setiembre de 18;i7.

Art. 37. Habrá en  la Universidad Central catorce 
Catedráticos de núm ero  para am b as  secciones con cuatro  
s u p e rn u m era r io s ;  tres  de estos para la sección de Dere
cho civil y canónico, y uno para la de Derecho a d m in is 
trativo.En las Universidades de Barcelona, Sevilla y Vallado
lid, diez de n úm ero  con tres supernum erar ios .  En las r e s 

tantes siete de n úm e ro  con dos sup e rnu m era r ios ,  que e s 
ta rán  encargados de las asignaturas  de Derecho político y 
adm in is tra t ivo  y Teoría de los procedimientos judiciales de 
España v Práctica forense.

Art. 38. En la Univers idad  de Sevil la,  donde no exis
te la e n s e ñ a n z a  super io r  del Notariado, la cá tedra  de 
Nociones de derecho civil, mercantil  y lpenal  de España 
será desem peñada por uno de los Catedráticos s u p e r n u 
merar ios .

Art. 39. En la forma siguiente se d is t r ib u irá n  en t r e  
los catedráticos numerarios  y s u p ernu m erar ios  las ense
ñan zas  de la

FACULTAD DE TEOLOGIA
P E R ÍO D O  DEL BA C H ILLER A TO .

ASIGNATURAS. L eccio n es.
C a ted ráticos

num erario».

Idem

su p ern u m era rio s.

Fundam en tos  de h\ religión; lugares teológicos.....................................................
Instituciones de teología dogmática: p r im e r  c u r s o ................................................
Instituciones de teología dogmática: segundo c u r s o .............................................
Teología mora! y p a s t o r a l ........................................................................ ...............................................................
Oratoria  s a g ra d a ............................  ...................................................................................

Di a r i a . . . . .  
I d e m. . . . . .
Id em ..............
Idem..............
2 semanales.

1
1
1
1

n

1
PERÍODO D E  LA L IC E N C IA TU R A .

D iaria ............ 1 >>
! 2 c u r s o s . . . .  íEn la facultad de Filosofía y

Prolegómenos y elementos  del derecho canónico universal y part icular
; ( ierras.

En La facultad de Derecho.
Historia y d iscip lina genera l de la Iglesia y par t icu la r  d é l a  de E s p a ñ a . . Idem

En la facultad de Filosofía v letras.l^cilL^Ucl y i l c i y i .  pillliL/1 ................................  .............. ..
P E R ÍO D O  DEL DO C TO R ADO . •

Bibliografía sagrada, historia li teraria  de las ciencias eclesiásticas.  . . .  c . . A lterna. . . .  
I d e m ............

1
1l is iu C llO b  (1 [ l U l D ^ L l U C  Itl ............................. ................................................................ En la facultaid de Filosofía v letras.

Art. 40. Habrá en la facultad de teología de la Uni
versidad Central siete num erar io s  y  dos s u p e r n u m e r a 
rios, y en las de Oviedo, Salamanca, Santiago, Sevilla y 
Z a ra g o z a , cinco de núm ero  y un  sup ernum erar io .

Art. 41. Para los efectos de los artículos 230, 231 
y 232 de la ley de Inst rucc ión  pública se te n d rá  p re s e n 
te el total de Profesores n um erar ios  que  resu lta  del si
g u ien te  :

Cuadro general de Catedráticos de las F acultades .

U N I V E R S I D A D E S .

FACULTADES.

TOTAL
de

C A T E D R Á T IC O S  

por Facultades.
C E N T R A L .

Catedráticos.
BA R C E L O N A .

Catedráticos
G R A N A D A .

Catedráticos.
O V IE D O .

Catedráticos
SALAM ANCA.

Catedráticos.
SA N T IA G O .

Catedráticos.
S E V IL L A .

Catedráticos.
V A L E N C IA .

Catedráticos.
V A L L A D O L ID .

Catedráticos.
ZARAGOZA.

Catedráticos.

Numerarios.
Supernumerarios. Numerarios.

Super
numerarios.

Numerarios.
Super
numerarios. Numerarios.

Super
nume
rarios. Numerarios.

Super
numerarios .

Numerarios.
Supernumerarios.

Numerarios.
Supernumerarios. Numerarios.

Super
numerarios.

Nume
rarios.

Super
numerarios. v Numerarios.

Supernumerarios.
Nume
rarios.

Supernume
rarios.

Filosofía  y l e t r a s ............................................................................. ....................... ..................................... 10 3 4 1 5 4 5 1 5 j 5 4 7 2 4 1 4 4 5 4 54 4 3
C iencias ............................................. ........... ............................................................. ....................................... 49 6 4 4 4 1 » » » y) 4 4 4 1 4 1 4 4 » » 43 42
M e d ic in a ............................................................ .............................................................................................. 13 4 12 4 42 4 » » i> j> 42 4 12 4 42 4 12 4 » » 85 28
F a r m a c i a . .................... *. ..........................................................................................................................  . 7 2 5 1 5 1 » » 7) )) 5 1 » » » 7) » » » » 22 5
D erec h o ........................ ...................................... .......................................... .................................................. 44 4 10 3 7 , 2 7 2 7 2 7 2 40 3 7 2 40 3 7 2 86 25
T eo log ía ............................................................. .. ¿ ............................................................................. .......... 7 2 » » » » 5 1 5 4 5 1 5 4 » s> » » 5 1 32 7

Total por  U n ive rs id ad es . . . ,  s ....... ..................................... 70 24 35 40 33 9 17 4 17 4 38 10 38 11 27 8 30 9 47 4 322 90

Madrid 14 de Marzo de 1860.««Aprobado por S. M .=C orvera.

Instrucción pública .— N úm . 1.º
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina  (Q. D. G.) 

de una instancia de D. Guillermo A rm esto, Licencia
do en la facultad de Teología y alumno de la de De
recho en la Universidad C en tra l, solicitando hacer 
en cuatro años los estudios de esta facultad , prévio 
abono, al tenor de lo dispuesto en el art. 77 de la 
ley de 9 dé Setiem bre de 1857, de las asignaturas de 
Instituciones de Derecho canónico y disciplina g en e
ral de la Iglesia y particular de la de España, que 
cursó y probó en la de Teología.

Y S. M., oido el dictámen del Real Consejo de 
Instrucción pública , se ha servido desestimar la pre
tensión de Armesto respecto al primer extremo , y  
mandar en cuanto al segu n d o, que así al recurrente 
como ¿ los dem ás alumnos que acredíten tener he
cho en la referida facultad de Teología el estudio de 
las materias que van indicadas, les sea de abono pa
ra la de D erecho, computándoseles como un año de 
esta carrera, pudiéndola terminar en cinco; para lo 
cual deberán simultanear con el derecho mercantil y 
penal la teoría de los procedimientos judiciales de

España y primer año de prácticas privadas, y en 
recibiendo el grado de Bachiller cursar con la prác
tica forense la literatura general y española, y segun
do año de práctica privada.

De Real orden lo digo á Y. L para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 28 de Marzo de 1860.

CO RDERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid  á 28 de Marzo de 1860: 
en el pleito ejecutivo, pend ien te  an te  Nos p o r  recurso  
de in just ic ia notoria , seguido en el T r ib u n a l  de Comercio 
de la plaza do Barcelona y en la Real Audiencia, de la 
mism a por  la razón social O rthem bach  y compañía con 
D. José Sagás sob re  pago de 4.666 pesos fuertes  80 cén t i 
mos, im porte  de siete pagarés  :

Resul tando  que D. José Miguel, del comercio de d i
cha ciudad , en«argó á la casa Novellí  y compañía  de 
Manchester 19 cajas de géneros  de lana , pero que no 
siendo de las clases pedidas se negó Miguel á recibirlas, 
p rac t icando  dicha casa varias  gestiones en las oficinas de

acienda para conseguir su  reexportac ión  sin  abono de
erechos:

Resultando (¡no hallándose accidentalmente  D. José 
iguel en Manchester, á instancia de la citada casa fué 
iducido á prisión en 3 de Febrero  de 1857 por suponer- 
: deudor de 1.946 libras, 6 d ineros ,  im porte de dichos 
‘ñeros, y que por mediación del Vicecónsul español en 
¡cha ciudad se celebró un  ju ic io  a rb i t r a l ,  en  el q ue  se 
anvino la casa Novellí en quedarse con los géneros, abo- 
ándola Miguel S.OOO pesos fuertes en 12 plazos rnensua- 
>s de á 666 pesos fuertes 80 cénls. cada uno, cuyas se- 
uridades en forma de pagares  se en tregar ían  eñ B arce -  
)na al represen tan te  de Novellí  con garantía á su satis- 
iccion , permaneciendo  hasta  entonces detenido el 
e u d o r :

Resultando que en su vi r t ud 1). Miguel L le tch a , d e -  
end ien te  de aquel, firmó en 13 de Febrero  por poder de 
ii principal los 12 pagarés á la o rd en  de N ovell í ,  que 
>s endosó á la de Orthem bach  y com pañía ,  y  que  firma- 
on por abal D. José Sagás y D. José Artigas y Peix, h a -  
iendo perm anecido  D. José Miguel en la p ris ión de Lan- 
aster has ta  el 19 de dicho m es ,  en que regresó Lletcha:

Resultando que  entablados por la sociedad Orthem- 
ach p ara  el pago de los cinco p rim eros  pagarés  otros 
rn tosju ic ios  ejecutivos con tra  D, José Sagás, como neo 
e los fiadores , en todos ellos fué es te absuelto  de la ac« 
ion ejecut iva , hab iendo  en uno consentido el e jecutante  
\  sentencia de p r im e ra  instancia  :

Resultando q u e  llegado el vencimiento  de los siete 
estantes e n ta b ló la  ci tada sociedad el p resen te  ju ic io , y 
¡ue despachada ejecución por  la can tidad  de su  im porte ,  
p u so  Sagás en  su  debido tiempo las excepciones de co 
cción y fuerza p ara  la confección y  entrega de los pa
jares; aprisionamiento  sin causa legal del p rincipal obli- 
;ado D. José Miguel, y falsedad de la causa q u e  dió or í-  
jen á los pagarés ,  por ser inventada la deuda de q u e  se 
lacian d i m a n a r :

Resultando que la sociedad ejecutante impugnó estas 
acep c ion es  por no ser d é la s  q u e  permitía  el Código con- 
ra la acción ejecutiva por le tras de cambio, á las que se 
ía llaban equ iparados  en  s u s  efectos y obligaciones los 
>agarés á la o rd en  procedentes  de operaciones de comer- 
do , negando además la coacción y fuerza que  se s u p o -  
ñ a  por hab er  sido la verdadera  causa de la suscricion de 
os p agarés  la declaración dada de conformidad de los 
irb i tradores  de am bas  partes:

Resultando  que  seguido el ju ic io  por los t rám ites  p ro 
nos de su clase, el T ribunal  de Comercio de la plaza de 
Jarcelona declaró no  h ab e r  lugar  á p ro n u n c ia r  sen ten
cia de rem ate  , revocando la ejecución t rabada  y absol
viendo á D. José Sagás de la acción e jecu t iva ,  en a t e n 
ción á q u e  los pagarés  h ab ían  s ido ,l ib rados  en  v ir tud  de 
jn a  falsa causa y por h a b e r  sido ap r is ionado  D. José Mi
guel con objeto de obligarle á su o torgam iento , excepcio
nes que favorecian  á cuan tos  se hallaban  obligados en 
ñ r tu d  de dichos pagarés  :

Resul tando  que  confirmada con las costas esta sen- 
;encia por la que en  18 de N ov iem bre  de 1858 p ro n u n 
ció la Sala segunda de la Real Audiencia de Barcelona, 
n te rpu so  la sociedad d em an d an te  el presente  recu rso  de 
n just ic ia  notoria por creerla  co n tra r ia  á los artículos 
558 y 545 del Código de Comercio, m ed iante  á dec la ra r 
se q u e  las obligaciones y  efectos de los pagarés  á la o r
len  no e r a n  iguales á los de las letras de cambio, y al 
artículo 327 de la ley de Enjuiciam iento  m e r c a n t i l , que 
il fijar las excepciones admis ib les en las ejecuciones so 
bre obligaciones m ercan t i le s  no  en u m era  la de falsa 
causa de los pagarés  admitida en la sentencia:

Visto, s iendo p onen te  el Ministro D. F e rn a n d o  Calde
rón y C o l la n les : -

Considerando q u e  si b ien  por el a r t .  558 del Código 
Je Comercio  los vales y p ag arés  á la orden p ro du cen  las 
mismas obl igaciones y efectos que  las le tras  de cambio, 
no por esto son  en todo iguales , como lo d em u es tra n  las 
d iversas disposiciones especiales  relativas  á los u no s  y 
las o tras  contenidas en  el mismo Código, y  m u y  p ar t i
cu la rm e n te  la del ar t .  429, q u e  solo iguala dichos docu
mentos en el caso de que  las le tras se g iren  á pagar en 
el mismo pueblo  de la fecha ,  disposición del todo in 
útil si la igualdad absolu ta  de aquellos fuese la regla g e 
neral :

Considerando q u e  el a r t .  545 se refiere  á la acción 
ejecutiva eñ  v ir tud  de le tras de ca m bio ,  por lo cual 
no es aplicable al caso presente , en  q u e d a  ejecución se 
fundó en p ag a ré s ,  no hab iendo  podido por tanto ser 
in fr ingido: *

Considerando que el ar t.  327 de la ley de Enjuicia
miento  m e r c a n t i l , ú l t im a de las disposiciones legales que  
se su p o n e n  infringidas , al admitir  como legítima ex
cepción en las ejecuciones mercantiles la pris ión s in c a u 
sa legal con objeto de obligar al consent im iento  se refie- 
í e ,  como no podía m énos ,  á la legalidad de nues t ro  país 
y no á la de otro extranjero , t ra tándose , como en el p re 
sente caso, de súbdi tos  españoles :

Considerando q u e  la deuda de D. José Miguel, caso 
de ser legítima , lo cua l  no está declarado en  ju ic io  co m 
petente , nació  de un contrato , y que en E spaña no p ro 
cede legalmente la p ris ión  por deudas de esta  clase, por 
lo cual  no puede  m énos de cons iderarse  que no h u b o  
causa legal p ara  la q u e  se decretó en Ing laterra  con tra  
el referido D. José M iguel , bajo el pun to  de vista de 
n u e s t ra  leg is lac ión , a u n  prescind iendo  de los medios 
por los cuales obtuvo  aquella el acreedor ejecutante , q u e  
no debe este T r ib u n a l  calificar :

Fallamos : que  debemos declarar  y declaramos no h a 
ber lu g ar  al p resen te  recu rso  de injustic ia  notoria, que 
in té rpuso  la pa r te  d em an d an te ,  co n tra  la sen tencia  que  
dictó la Sala segunda  de la Real Audiencia de Barcelona, 
y condenamos á la sociedad re cu r r e n te  en  las costas y  á 
ía pérd ida del depósito, que se d is t r ib u irá  con arreglo  
á derecho.

Así por osla nuestra  sentencia, que  se publicará  en la 
Gaceta o insertará  en la Colección legislativa  , pasándose 
ñ  efecto las o po r tu n as  copias,  lo p ro n u n c ia m o s ,  m an 
damos y f i rm am o s .= R am o n  López V azq u ez .= S eb as t ian  
González N an d in .= M ig ue l  O s e a — Manuel Ortiz  de Z ú -  
ñign.=*Anterü de E charri .==Fernando  Calderón y  Collan- 
te s .= Jo aq u in  Melchor y P in a z o — Domingo Moreno.=* 
lo a q u in  de Palma y Vinuesa.

Pub l icac io n .=L eid a  y publicada  fue la an te r io r  sen
tencia, por el limo. Sr. D. F e rn a n d o  Calderón y Collantes, 
Muestro de la Sala p r im era  del S uprem o T r ib u na l  de 
lusticia, ce lebrando audiencia pública la m ism a Sala en 
ü dia de hoy, de q u e  yo el Escribano de C ám ara  cer
ifico.

Madrid 29 de Marzo dé l 8 6 0 .= J u a n  de Dios. Rubio.

En la villa y corte de Madrid á 28 de Marzo de 1860, 
m  los au tos  q u e  an te  Nos penden  por recu rso  de casa- 
don , seguidos en el Juzgado do p rim era in stancia  del 
listrilo de San Beltran de Barcelona y en la Real A ud ien 
cia de la m ism a ciudad por Doña Manuela Taulé  con Don 
o aq u in  Cadafalch , D. Ignacio Yenlalló y los consortes  
). José y Doña Fel icia Aliguer y Torren ts ,  sobre nul id ad  
> rescisión de u na  escr i tu ra  de concordia :

Resultando que m ediando ciertas cues t ion es  y  dife
rencias en tre  los referidos conso¡ tos y Doña Manuela 
Taulé por re su l t a s  de pleito q u e  h ab ían  tenido sobre  re i-  
ñndicacion de u na  p ar te  de casa ,  o to rgaron  poderes  en  
¡8 de Julio y 26 de Agosto de 1855 á favor de D. Joaqu ín  
ladafalch, D. F ranc isco  Pon  y  D. Ignacio Venta líó para  
pie todos ju n to s , ó los dos de ellos , después de oidas y  de- 
atidas por los tres apoderados las razones que m ilitasen á 
avor de una y  otra de las p a r te s , transig iesen y  concort 
rasen todas las cuestiones pendientes entre los otorgantes, 
rm ando la correspondiente, escritura de transacción con 
is  condonaciones, rem isiones , cesiones, absoluciones y  pro- 
u sa s  que 'tuviesen por conveniente, con liquidación y  com- 
■ensación de créditos y estipulación de su  cobro y  pago 
espectivo vé en losltérm inos y modo ú dichos apoderados 
ien v is to , prometiendo tener por firm e y  válido cuanto por  
llos ó la mayor parte se obrase , siíi revocarlo en tiempo ni 
on pretexto alguno, á cuyo efecto ob l igaron  todos sus  
•¡enes :

Resultando que en 3 de Marzo de 1856 se otorgó e s -  
r i tu ra  de concord ia  á n o m b re  de los tres  referidos npo- 
erados y con inserc ión de los p od eres ,  p ero  q u e  solo fué 
irmada p o r ‘Cadafalch y Yentalló ,  por la q u e  te rm inar on 
is cuestiones pendientes  en tre  sus  poderdantes ,  facultan- 
o á los consortes Aliguer y T or ren ts  p a ra  v en de r  la ca- 
a , objeto de sus  con trovers ias ,  en  el caso de q u e  la T au -  
á no cum pliese  p ara  cierto  tiempo las obligaciones q u e  
a im p u s ie ro n :

Resultando que el otro apoderado  D. Francisco  Pon, 
n el mismo dia y an te  el propio  E sc r ib an o ,  p ro tes tó  
o n t ra  el o torgamiento do la an te r io r  e sc r i tu ra ,  m a -  
lifestando que  se hab ia  negado á firmarla  p o rq u e  c re ia  
¡ue los poderes  no e ran  b as tan tes  para c o n c o r d a r e n  los 
é rm in o s ,  en que estaba concebida, y p orque  co n ten ía  
Jertas c láusu las  y obligaciones q u e  no deb ia  co n te n e r  
' a lgunas equivocaciones de hecho y de derecho  como 
manifestaría an te  t r ib u n a l  co m p ele n te :

R esultando  que  Doña Manuela Taulé  en tab ló  dem an - 
la en  21 de Mayo de 1856 pid iendo  se declarase la nu- 
idad de la citada escr i tu ra ,  no solo por  haberse  o to r 
gado por dos d é lo s  apoderados sin in te rvenc ión  y c o n -  
ra  la volun tad  dél tercero , sino por hab er  traspasado los 
imites del mandato  que  no les au torizaba para  d isponer 
le lo ageno, y que de lo con tra r io  se rescindiese por la 
esion enorm ís im a que con tenia, condenando  á los ap o 
r r a d o s  á indem nizarla  do todos los daños y perjuicios 
¡ue se la h ab ían  ocasionado y ocasionasen :

Resultando q u e  im pugnada esta  d em anda por Cada- 
alch y Yentalló, por haberse o torgado la escritura en  
usía dé lo co nvenido  por los tres apoderados,  y no 

h ab erse  excedido de las facultades en los poderes con-



feridas, fué declarada por contestada respecto de tos 
consortes D. .losó Aliguer y Felicia Torrents, quienes por 
separado entablaron otra , para que se llevase á efecto 
lo convenido en ta escritura de concordia:

Resultando que acumulada esta demanda á la  dedu
cida por Dona Manuela Tauló, la contestaron los referi
dos consortes reproduciendo las alegaciones de Cadafaích 
y Ventano, é insistiendo en su pretensión , y que segui
do el juicio por todos sus trámites se pronunció senten
cia por el Juez de primera instancia en 5 de Diciembre 
de 1857, por la que se absolvió á los demandados de la 
dem anda:

Resultando que confirmada con las costas por la de 
vista que en 24 de Setiembre de 1858 pronunció la Sala 
prim era de la Real Audiencia de Barcelona , que mandó 
además llevar á efecto en el término de 10 dias lo acor
dado en la escritura de concordia , interpuso la dem an
dante el presente recurso de casación por juzgar contra
ria la sentencia: prim ero, á la ley 20, tít. 12, Partida 5.a, 
que hace responsable al m andatario de los daños que 
cause al mandante en el desempeño del mandato: segun
do , á la ley 14, tít. 10, Partida 7.a, y 1 .a, tít. 34 , libro 11 
de la Novísima Recopilación, que dice que los hombres no 
pueden tomarse la justicia por su mano: tercero, á la ley 1 .a, 
titulo 23, libro 10 del mismo Código, por haberse resis
tido á firm ar la concordia uno de ios que figuraban en 
ella cuarto, á las leyes 13 y 21, Código, eodem, y 1 / 
y %. , párrafo q u in to , Digesto , de his qui notantur infa
mia , quejabligan al mandatario á indemnizar al mandan
te los daños ó perjuicios que por su culpa ó negligencia 
hubiera experim entado: q u in to , á la doctrina legal ex
puesta por el jurisconsulto  Escriche en su Diccionario, 
tomo 2.°, pág. 542; y sexto, por haberse decidido la deman
da propuesta por los consortes Aliguer y Torrents sin ha
ber sido contestada ni dictádose sentencia sobre ella por 
el Juez de primera instancia, no habiéndose observado lo 
dispuesto en el art. 178 de la ley de Enjuiciamiento:

Visto, siendo ponente el Ministro D. Joaquín de Palma 
y Vinuesa :

Considerando que habiéndose otorgado la escritura 
de concordia á consecuencia y en virtud  de los poderes 
que al efecto confirieron Doña Manuela Taulé y los con
sortes Aliguer, solo pudieron in cu rrir en responsabili
dad sus apoderados y ser demandados en tal concepto, 
por no cum plir su encargo, aceptado que fué, ó por ha
ber abusado do él extralimilando las facultades que se 
les concedieron :

Considerando que , como ya se ha consignado, estas 
fueron amplias y sin restricción para transig ir las dife
rencias de las partes, y que no habiéndose adoptado dis
posición alguna ni establecido en la escritura de concor
dia pactos ó condiciones extrañas ó agenas del mandato 
y  autorización recibida, son inaplicables al caso presente 
las leyes 20, título 12, Partida 5,a, 13 y 21 del Código, y 1.a y
6.a y no 2.a como equivocadamente se expresa, párrafo 5.°, 
Digesto de his qui notantur in fam ia , en cuanto se refie
ren á la obligación en que está el mandatario de indem
nizar los danos y perjuicios que por engaño , culpa ó 
negligencia suya se hubiesen causado al m andante; ni la 
doctrina que se dice expuesta por el jurisconsulto Escri
che en su Diccionario razonado de legislación y jurispru
dencia, que tampoco se ha citado en la forma que cor
responde :

Considerando que asimismo son notoria y conocida
mente inaplicables á la cuestión la ley 14, tít. 10, Parti
da 7.a, por la que se manda que ninguno tome por fuerza  
como en razón de prenda ó de pago algunas cosas de aque
llos que les deben algo, y la 1.a, título 34, lib. 11 de 
la Novísima'Recopilación, que ordena que si alguno en
trare ó tomare por fuerza  alguna cosa que otro tenga en su 
poder y  en paz, si el forzador algún derecho ahi habia, 
debe perderlo :

Considerando respecto á la transgresión que se alega 
en el recurso de lo dispuesto en la ley 1.a, tít. 23, lib. 10 
de la Novísima Recopilación, que si bien uno de los apo
derados que aparece como otorgante en el encabezamien
to de la escritura no la firmó después, ni estuvo pre-. 
sente á su redacción, asistió sin embargo al acto solemne 
del otorgam iento, que se verifica según la ley al tiempo 
en que escritas las notas de las escrituras en los protocolos 
de los Escribanos, estos las leen, presentes las partes y los 
testigos; • ' -

Y considerando además que habiéndose hecho cons
tar el incidente de no haber querido firmar el apoderado 
Pon por la protesta que seguidamente se ex tendió , que
dó también á salvo el precepto de expresar lo que fuere 
añadido ó menguado en la escritura, y el de que los Es
cribimos sean avisados de no dar escritura alguna signada 
con su signo , lo que ha de entenderse de las copias que 
son las que se signan y dan , sin que primeramente al 
tiempo del otorgar de la nota se hayan cumplido las fo r
malidades enunciadas:

Considerando en cuanto al mérito y eficacia legal de 
la concordia, por no haber otorgado la escritura uno de 
los apoderados, que no se exigía la concurrencia precisa 
de los tres que se nom braron , sino que también los dos 
de ellos estaban competentemente autorizados por los 
poderes, para formalizarla en los térm inos que convi
nieran ;

Y considerando por últim o que refiriéndose la dis
posición del art 178 déla ley de Enjuiciam iento civil al 
orden del procedimiento, no ha podido ser conveniente
mente invocada su infracción, para fundar un recurso 
propuesto con arreglo al 1012 de dicha ley,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al de casación interpuesto por Doña Manuela 
Taulé,"á quien condenamos á la pérdida de la cantidad 
de 4.000 fs. de que dió caución para cuando mejore de 
fortuna y al pago de todas las costas. Se encarga al Juez 
de primera instancia D. Francisco Marco Padilla que en 
lo sucesivo dicte las providencias dentro del término que 
prefija la ley, no omitiendo acordar la citación de las 
partes para aquellas en que la misma lo exija; y devuél- 
vánse los autos á la Reai Audiencia de Barcelona con la 
certificación correspondiente, en la que se inserte la nota 
puesta por el Relator en el apuntam iento sobre defectos 
en el uso de papel sellado, á fin de que se hagan los 
reintegros correspondientes, teniéndose presente el nú
mero y clase de los litigantes:

Asi" ñor esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta, é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las oportunas copias, lo pronunciam os, manda
mos y firraamos.=Ramon López V azquez.=Sebastian Gon
zález'Nandin.=M iguel Osea .««Manuel Ortiz de Zúñiga.=* 
Antero de Echarri.—Fernando Calderón y Opilantes.— 
Joaquín de Palma y Vinuesa.

Publicación—Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Joaquín de Palma y Vinuesa, 
Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 29 de Marzo de 1860.«=Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid á 30 de Marzo de i860: 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 
seguido en uno de los Juzgados de esta corte y en la Real 
Audiencia de la misma por Jacinto Freíre con Doña Ma
ría Atanasia Martínez y el Ministerio fiscal sobre que se 
le conceda el beneficio de litigar como p o b re :

Resultando que practicada por el primero información 
para acreditar su pobreza, á fin de entablar una deman
da contra la segunda, se opuso esta , y recibido el in 
cidente á p ru e b a , la Administración de Hacienda de 
esta corte, contestando á un oficio del Juzgado, mani
festó en 1.° de Julio de 1857 que Freire pagaba 336 rea
les 9 cén ts .de  contribución por la industria de una car
bonería ; y además se acreditó que el jornal de un oficial 
le solador, á cuya clase correspondía aquel, era de 16 
reales, y de 24 lo ménos el de un  m aestro :

Resultando que dictada sentencia denegatoria del be- 
leficio que el actor pretendía, interpuso este apelación, 
f estándose sustanciando la instancia anta la Audiencia, 
áresentó un duplicado del parte que habia dado á la r i s 
illa Administración de Hacienda ¡en 28 ^de Febrero de 
1857, manifestando haber subarrendado dicho estableci
miento desde l.° de Enero del mismo año;

Y resultando que la Sa’a prim era de la Real Audien
cia de esta corte confirmó la sentencia apelada por la su
ya de 15 de Octubre de 1858 , contra la cual interpuso el 
mismo Freire recurso de casación por suponerla contra
ria al art. 182 de la ley de Enjuiciamiento c iv il:

Visto, siendo Ministro ponente D. Manuel Ortiz de Zú- 
b ig a : . . .  . •, iC o n s id e ra n d o  q u e  las d isposic iones c o n te n id a s  en  los 
párrafos primero y s e g u n d o  del  c i tado  art. 182 no pue
den aplicarse so las y aisladas , sino que es necesario 
combinarlas en sus relaciones con el cuarto , y ademas 
subordinarlas en todás sus partes á lo presento en el ar-

^^C onsiderando que la Sala juzgadora ha apreciado en 
uso de sus facultades el valor de la prueba ?
estimado lo que consta en el oficio de la Adunnisliu e n 
de Hacienda, sin hacer mérito del papel presentado ppr 
el recu rren te , con el cua l, aun dado que fue&e docu
mento comprobante, solo hubiera acreditado el snbai -  
riendo de un establecimiento in d u s tria l, sin destru ir io 
que resulta del citarlo oficio de la Administración:

Y considerando que al apreciar la Sala los documen
tos expresados del modo que lo ha hecho tejos; de haber 
infringido el art. m  de la ley, sé ha sujetado ¿ ^  pres
cripciones del párrafo cuarto del mismo y  ha hecho 
uso de las atribuciones que¡le concedee; 184.

Fallamos que debemos declarar f  declai amo-, no ha 
ber lugar al presente recurso , v c?n^eLlí?n(í®n ‘ aue 
tas al recurrente y en la pérdida de ios * 00 . p

cauci0" ; devolviéndose los autos á la Real A udien
cia de esta corte de donde proceden.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicara en la 
Gaceta e insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las oportunas copias, lo pronunciamos, manda
mos y firmam os.=Ram on López Vazquez.=Sebastian Gon
zález N andín .=E l Sr. D. Miguel Osea votó por escrito.=  
López Vázquez. = M anuel Ortiz de Z úñ iga .=  Antero de 
Echarri. =» Fernando Calderón y Collantes. =  Joaquín de 
Palma y Vinuesa.

Publicación.— Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zú- 
niga , Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.

Madrid 30 de Marzo de 1860.=  Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid á 31 de Marzo de 1860, 
en los autos sobre cuestión de competencia de jurisdicción 
entre los Jueces de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte y del partido de la Nava del 
Rey, ^obre conocimiento de una demanda de nulidad de 
escritura de venta y reivindicación del dominio útil de 
una finca:

Resultando queden 10 de Febrero de 1818 D. José Fer- 
rer y su esposa Doña Paula Ibarrola, como tutores de los 
hijos de esta y de su primer marido D. Francisco de Pau
la V illarroe!, Marqués de Palacios, dieron á D. Luis Ara
na , vecino de Medina del Campo , en censo enfitéutico 
el terrazgo y caserío llamado de Ebáun de arriba en terri
torio de la Nava del Rey , bajo ciertas condiciones con
signadas en la escritura que al efecto se otorgó; y que 
por otra de 5 de Agosto de 1821 fué cedido el indicado 
dominio útil á D. Tiburcio A ñ íbarro , marido de Doña 
Manuela de Alday:

Resultando que poseedora esta por muerte de aquel, 
se propuso demanda en 3 de Enero de este año por eí 
Duque de la Conquista , como Marqués de Palacios, ante 
el Juzgado de prim era instancia de la Nava del Rey, pi
diendo la nulidad de la primera de dichas escrituras, ya 
por los vicios y defectos que intervinieron en el contrato, 
ya por haberse dispuesto como si fuera libre de una fin
ca que era vinculada ; y la declaración de que el térm i
no de Ebáun de arriba perteneció de derecho en plena 
propiedad y libre de todo gravámen al mayorazgo de Pa
lacios miéntras subsistió, y  después á los llamados por 
la ley á obtener sus bienes en pleno dominio; solicitando 
además que mediante á encontrarse la demandada resi
diendo en esta corte se librase exhorto á uno de sus Juz
gados de primera instancia, para su citación y emplaza
miento:

Resultando que verificado así, acudió la Doña Manue

la de Alday al Juez del distrito de la Universidad, y fun
dada en el art. 5.° de la ley de cs'-miciamientn, pidió que 
oficiara de inhibición al de la Lava del Rey por ser 
personal la acción de nulidad u._l c on tra to  qui; se ejer
citaba ; deber cumplirse la obligación de p a g a r  el censo 
en esta corte ; haberse otorgado en la misma la escritu 
ra , y  en ella estar domiciliada la demandada:

Resultando que el Juez requerido se negó á la inhi
bición , porque la acción deducida en la demanda era real, 
puesto que se dirigía á reivindicar el dominio útil del 
término de Ebáun de arriba, y ser él, por consecuencia, 
como el del lugar en que se h a l la  la cosa litigiosa, el úni
co competente para conocer de aquella con arreglo al 
párrafo primero del art. 5.* de la ley de Enjuiciamiento 
civil;

Y resultando que , sustanciado este incidente han re
mitido ambos Jueces para su decisión sus respectivas 
actuaciones:

Vistas, siendo ponente el Ministro D. Manuel Ortiz
de Zúñiga:

Considerando que el objeto principal á que va dirigi
da la demanda de que se tra ta , es la reivindicación del 
dominio útil dé la expresada finca, lo cual envuelve el 
ejercicio de una acción rea l, si bien se solicita como 
medio para reivindicar dicha parte del dominio, la nu 
lidad de la escritura de venta á censo, en que no inter
vino la demandada, ni su causa-habiente:

Considerando que aunque pudiera reputarse como 
personal la acción deducida en cuanto se refiere á la 
nulidad solicitada de la escritura , siempre resultaría que 
se habia usado á la vez de una acción real y de otra 
personal, que es lo mismo que si se hubiese ejercitado 
una acción m is ta ;

Y considerando que ya en uno como en otro caso es 
competente el Juzgado del lugar en que se halla la cosa 
litigiosa , toda vez que la demandante no ha elegido el 
domicilio de la demandada,

Fallamos que el conocimiento de este pleito corres
ponde al Juez de prim era instancia de Nava del R ey , al 
cual se remitan unas y otras actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará den
tro de tres dias en la Gaceta de Madrid, y á su tiempo en 
la Colección legislativa, pasándose al efecto las correspon
dientes copias certificadas, lo declaramos, mandamos y 
firma mos.=*Ramon López Vazquez.=Sebastian González 
Nandin.=M anuel Ortiz de Zúñiga.««Antero de E charri— 
Joaquín de Palma y Vinuesa. *

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an 
terior por el Excmo. ó limo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zú
ñiga, Ministro de la Sala primera del Tribunal Supremo 
de Justic ia , estándose celebrando audiencia pública en 
la m ism a, de que certifico como Secretario de S. M. y 
Escribano de Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 31 de Marzo de 1860.=José Calatraveño.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PÚBLICA.

BIENES VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS HASTA FIN DE 1857.

Relación de las liquidaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general del capital que ha resultado á favor 
de las corporaciones ó establecimientos por las ventas de sus bienes ejecutadas hasta el 2 de Octubre de 1858, cu
yos extractos se han remitido á la de la Deuda pública para que expida á su favor inscripciones intrasferibles 
con renta del 3 por 100, a tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859.

Número 

e órden

Provincia 

de que proceden.

Corporaciones 

ó establecimientos acreedores.

Cantidad Renta 
que les corresponde 

en inscripciones. anual de estas.

80 POR 100 DE PROPIOS.

2.196
2.197
2.198
2.199

2.200 
2.201 
2.202
2.203
2.204
2.205
2.206
2.207
2.208
2.209
2.210 
2.2 H 
2.212
2.213
2.214
2.215
2.216
2.217
2.218
2.219
2.220 
2.221

Alicante.....................
B urgos......................
C ádiz.........................
Idem .............

Idem ..........................
Idem...........................
Ciudad-Real..............
Idem.......................
Idem............................
Idem .. . ...............
Gerona........................
Idem................. ..
Idem .............. ..
Id e m ..........................
Idem............................
L érida........................
Idem ...........................
Idem...........................
ídem .............. ............
Idem ...........................
Idem............................
Idem.................
Toledo........................
Idem ...........................
Idem.......... .................
Idem . . ......................

.. Ayuntamiento de V illena ,....................

. .  Idem de Fresnillo de las Dueñas........

. . Adicional al Ayuntamiento de Chipiona. 

. .  Ayuntamiento de Sanlúcar de B arra-
m eda...................................... ................

. .  Idem de Z ahara.......................................

. .  Idem de R ota................................. .

. .  Idem de Alcázar de San Ju an .............

... Idem de Villahermosa. . .........................
, . .  Idem de V illam anrique.........................
. . .  Idem de las Labores..............................
. .  Idem de Bruñóla......................................

, . .  Idem de Bordils........................................
. Idem de L le rs . ....................................... ..

, . .  Idem de Valveralla................... ..
Idem de Palau S a to r ........ .....................
Idem de V erdú.........................................

. . Idem de T arres...........«...........................
, .  Idem de T arroja.....................................
. . Idem de Solerás.................... ..................
. . Idem de Cintadilla...................................

Idem de Masoteras..................................
Idem de Solsona......................................

. Idem de Yepes..................... .....................
Idem de Ontígola con Oreja.................

, . ,  Idem de Cabañas junto  á Yepes............
, . .  Idem de Ulan de Vacas y Mañosa. . . .

BENEFICENCIA.

57.295,42
64.812,67

1.043,05

60.059,75
52.382,22

433.927,52
1.823.186,70
2.400.370,77
2.391.045,47

42.778,87
9.001,15

664
42,27

4.064,62
563,47

47.724,05
1.905,67

678,10
3.368,20
7.920,35

666,42
47.109,82

3.271.375,50
589.710,20

12.421,52
1.835,17

1.718,86
1.944,38

31,29

1.801,79
1.571,46

13.017,82
54.695,60
72.011,12
71.731,36

1.283,36
270.03 

19,92
1,26 

121,93 
16,90 

1.431,72 
57,17 

' 20,34
101.04 
237,61

19,99
1.413,29

98.141,26
17.691,30

372,64
55,05

2.222
2.223
2.224a
2.225'
2.226
2.227
2.228
2.229
2.230
2.231

2.232
2.233
2.234
2.235
2.236
2.237
2.238
2.239 

'2.240

2.241

2.242
2.243
2.244
2.245
2.246
2.247
2.248
2.249
2.250
2.251
2.252
2.253
2.254

2.255
2.256
2.257

2.258
2.259
2.260

2.261

2.262

A licante ...............
A lmería.................
Badajoz.. . . . .  ...........

: G erona......... ........
Idem ,..........................
Idem........ ..................
Idem ...........................
Idem...........................
Idem ........ ..............
H uelva............

Idem___. . . . . . . . .

Idem.................
Idem..........................
Idem .........................
Idem............ .............
ídem ............ ..............
Idem...........................
Idem . . .......................

ídem ..........................

Idem.........................

Hospital de Bocayrente..........................
. .  Gasa de Expósitos de Almería..............
. .  Hospital de A lm endral., . .  ■................
. .  Idem de la Escala..................... ..............
. .  Idem dé T ossa .........................................
. .  Idem de Bascara...............................

Idem de Cornellá.....................................
Idem de A m ér......... ..............................
Idem de V ich......................... ..................

. Junta municipal de Beneficencia de
Villablanca............... .............. ..............

Idem id. de Higuera, junto á Aracena.
. . .  Idem id. de L inares........................

Idem id. de M an zan illa .......................
Idem id. de Almonaster.........................

. .  . Idem id. de M arines................................

. . .  Idem id. del Alosno................................
Idein id. de la Palm a...................... ..
Idem id. de Campofrio............................
Hospital de Misericordia de la Puebla

de G uzm an......................................
Junta municipal de Beneficencia de

Lucena del Puerto ..............................
Idem id. id. de Zufre.............................
Idem ’id .,id. de Villalba.........................

249,15
390.856.42 
183.979,85

2.263,25
103.490,60

199,92
765,40
895.20 

4.304,40

212
819,50
435,62
314.20 

3.938,42
231,45

12.200,65
17.781,77

1.490,52

6.508,20

316.301.42 
471,95 
784,10

7,47
11.725,69
5.519,39

67,89
3.104,71

5,99
22,96
26,85

129,13

6,36
24,58
13,06

9,42
118,15

6,94
366,01
533,45

44,71

195,24

9.489,01
14,15
23,52

Idem .........................
Idem .........................
Idem ...................
Idem..........................
Idem .........................
Idem..........................
Id em ....................
Idem..........................
Idem.........................
L érida......................
Idem ...................... ..

M urcia.....................
Idem..........................
Idem.........................

Palencia..................
Idem.........................
Toledo.....................

Idem ........................

Idem .............. ..........

. .  . Idem id. id. de Cartaya.........................

. .  . Idem id. id. de Puerto Moral...............
Idem id. id. de Galaroza.......................
Idem id. id. de Santa O lalla.................

. . .  Idém id. id. del Cerro........ .....................

. . .  Idem id. id. de P a lo s .............................
Hospital de Misericordia de Paterna..  . 
Junta municipal de Corteconcepcion.. 
Hospital de Misericordia de A racena..
Idem de T rem p.................• ♦.............. ..
jun to  de Beneficencia de Villanueva de

Hospital de la Caridad de C artagena..
Beneficencia en general de Lorca........
Presos pobres de la cárcel de Murcia, 
Congregación de Nuestra Señora de

la Asunción.......................... . . . . . . . .
Hospital de San Nicolás de V illada... .
Idem de Saldaña.................................
Idem de Santa Catalina de Puente del

Arzobispo............ .................................
Memoria para huérfanas fundada por 

D. Juan del Cerro de Márcos en

Hospital de San Juan Bautista de Oro- 
pesa ......................................... .............

INSTRUCCION PÚBLICA.

537,85
466,55

1.317.90 
555,37

3.098,50
1.341.90 

495,92
2.378,07

13.615,60
15.435,75

1.787,02 
59.105,67 
14.087,95

13.251,82
3.908,57
3.192,97

3.300.141,22

729,10

10.731,50

16,13 
13,99 
39,53 
16,66 
92,95 
40,25 

• 14,87 
71,34 

408,46 
463,07

53,61
1.773,17

422,63

397,55
117,25
95,78

99.004,23

21,87

321,94

2.263

2.264
2.265

2.266 
2.267

Patencia. ................

Idem .........................
Idem..........................

Te r u e l . . . . .  .........
San tander...............

Instrucción pública de Abia de las Tor-

Escuela de Herrera de V aldecanas.... 
Instrucción pública del Hospital de

Villalierreros^.................................. -
Magisterio de niños de Cuevaslabradas. 
Adicional á la d e  Instrucción publica 

de la Escuela de Cosgaya, num. 83.

1.526,12
4.851

1.393,20
816,17

11.281,69

45.78 
145,53

41.79 
24,48

338,45

Madrid 28 de Marzo de 1860.—M. M. de üliagon.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica  

subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida  y  
vuelta  -entre Coria y  Gata p o r Hoyos.
1 .a El contratista se obligará á conducir á cab dio la 

correspondencia y periódicos desde Coria á Gala y vice 
versa, pasando por los pueblos que se expresan en el di- 
nerario.

2.a La distancia que media entre dichos puntos se

correrá en las horas marcadas en el itinerario aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlas convenientes al ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; y á 
la tercera falta de esta especié podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Paya el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el c o n t r a t i s t a  el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Admin strador principal de 
Correos de Cáceres.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im port0 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del' Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para eí resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Cáceres.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la L ú i ta  tres meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si las expediciones 
se aumentasen ó resultare de la variación aumento ó d is
minución de distancias, el Gobierno determinará el abo
no ó rebaja de la parte correspondiente déla asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 15 dias si
guientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subas
tar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la línea , el Gobierno avisará al con
tratista con un mes de anticipación para que retire el 
servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletin 
oficial de la provincia de Cáceres y ppr los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcaldes de Coria y Gata,  asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, el dia 
27 de Abril próximo, á la hora y en el local que se
ñale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
10.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia ó en las Administraciones 
de partido de Coria y Gata, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 800 rs. vn. en metá
lico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á 
los interesados, ménos la correspondiente al mejor pos
to r, que quedará en depósito para garantía del servicio 
á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el que 
se escribirá el mismo lema, el domicilio del proponente 
y su firma ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir: á este pliego se un irá  la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior. El pliego que contenga la propo
sición llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposi
ción, y el de la firma y domicilio del proponente el le
ma que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du- 
rante la inedia hora anterior á.la fijada para dar p rinc i
pio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Coria á Gata y vice versa por el precio 
de o. . . .  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior , para io cual se rem itirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. H echa'la  adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples para la Dirección general de C orreos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 17 de Marzo de 1860.—El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones boj o las cuales ha de sacarse á pública
subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida y
vuelta  entre -Cáceres y  las N avas del Madroño
por Arroyo del Puerco.

1.a El contratista se obligará á conducir A caballo la 
correspondencia y periódicos desde Cáceres á Navas del 
Madroño y vice v ersa , pasando por los pueblos que se 
expresan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario que se 
formará, sin perjuicio de las alteraciones que en lo suce
sivo acuerde la Dirección por considerarlas convenien
tes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 40 rs. vn. por cada media ho
ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el con trato , abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores sittiadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Cáceres.

5.a Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que o cu rran , cobrando su im
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

6.a Contratado el serv icio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la referi
da Administración principal de Correos de Cáceres.

9.a El contrato durará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b asta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si la6 expedi
ciones se aum entasen, ó resultare de la variación au
mento ó disminución de d istancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar, dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva linea que 
se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al cont¡ atista con un mes de anticipación pai
ra que retire el servicio , sin que tenga este derecho á 
indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Cáceres y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el_ Gobernador de la 
misma y Alcaide de Navas del Madroño , asistidos de los 
Ad ministradores de Correos de los mismos puntos, donde

los h aya , el dia 27 de Abril próxim o, á la hora y en el 
local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 10.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 800 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán anónim as, poniéndose en lugar de lá firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se coi..promete á prestar el servicio, A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el 
que se escribirá el mismo lema, el domicilio del pro
ponente y su firma ó la de persona autorizada cuando 
no sepa esc rib ir: á este pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el depósito preveni
do en la condición anterior. El pliego que contenga la 
proposición llevará en su sobrescrito solo la palabra 
Proposición, y el de la firma y domicilio del proponente 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de que
dar precisamente en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Cáceres á las Navas del Madroño y vice versa 
por el precio d e ............... rs. anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, sera desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho
ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples para la Dirección general de Correos , y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á io que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 s i . no  cumpliese las condiciones que deba llenar 
para e l otorgamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 27 de Marzo de 1860.=E1 Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida y
vuelta entre Arroyo del P u erco y Valencia de
A lcán tara  por Salorino.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo 
la correspondencia y periódicos desde Arroyo del Puerco 
á Valencia de Alcántara y vice versa, pasando por los 
pueblos que se expresan en el itinerario,

2.a La'distancia, que .media entre Ambos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario que se 
formará , sin perjuicio de las alteraciones que en lo su
cesivo acuerde la Dirección por considerarlas conve
nientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ultada  40 rs. vn, por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la lín ea , á juicio del Administrador principal de 
Correos de Cáceres.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento do Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Cáceres.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
día en quedó  principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen verificarlo, el contratista teñ irá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si las ex
pediciones se aumentasen ó resultare de la variación a u 
mento ó disminución de distancias, el Gobierno de te r
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio , sin que tenga este derecho á 
indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Bole
tin oficial de la provincia de Cáceres y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá*lugar ante el Go
bernador de la misma y Alcaldes- de Arroyo del Puerco 
y Valencia de Alcántara, asistidos délos Administrado
res de Correos de los mismos puntos , donde los haya, 
el dia 27 de Abril próximo, á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 14.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 1.200 rs. vn. en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á los in 
teresados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un le
ma , y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se comprometé á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego también cerrado , en el que se 
escribirá el mismo lema, el domicilio dei proponente y 
su firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hechoeldepósito  prevenido en la con
dición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición, y 
el de la firma y domicilio del proponente el lema que 
se haya fijado al pió de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la inedia hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Arroyo dei Puerco á Valencia de Alcántara
y vice versa por el precio de rs. anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por a. jh.»

Toda proposición que no se halle redactada ei & 
términos, ó que contenga modificación ó clausulas 
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos publícameote, se ex
tenderá el acta del re m a te , declarándose e^te en lavor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente ei expediente al 
Gobierno.



49. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás , se a b rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia hora, 
pero solo en tre  los au to re s 'd e  las p ropuestas que h u b ic 
en  causado el em pate.

20. Hecha la adjudicación por la Superio ridad , se ele
vará  el con tra to  á e scritu ra  p ú b lic a , siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de su  otorgam iento  y de dos co
pias sim ples para la Dirección general de C orreos, y 
o tra  en  el papel sellado correspondiente,

21. El m ismo rem atan te  quedará  sujeto á lo qu e  p re 
viene el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cum pliese las condiciones que deba llenar para  el 
otorgam iento de la e sc ritu ra  , ó im pidiese que  esta  ten 
ga efecto en el térm ino  que  se le señale.

22. Será de cuen ta  del co n tra tis ta  co n se rv ar en buen 
estado las m aletas en que se Conduzca la correspondencia, 
y  p reserv ar esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requ isito  ind ispensab le  que  los conductores 
de la correspondencia  pública sepan leer y escrib ir.

M adrid 27 de Marzo de i ^6 0 .= E i D irector general 
de C o rreo s, M auricio López R oberts.

Administración del Correo central.
La Dirección general del ram o ha dispuesto que las 

salidas de los correos de Cádiz para las islas Canarias se 
verifiquen en lo sucesivo los dias 2 y 22 de cada mes, 
s in  perjuicio d e q u e  el vapor que sale para las Antillas 
de dicho p u erto  los dias 12 continúe llevando co rres
pondencia para dichas islas-, con lo que se consignan 
tre s  expediciones m ensuales en in tervalos iguales.

Madrid 31 de Marzo de 1860. =  El A dm in istrador, R. 
Moreno López. _ —2

Los paquetes b ritán icos que h a n  de conducir la co r
respondencia dirigida á la Habana sa ld rán  del puerto  de 
L iverpool lo que resta  del corriente año en los dias si
guientes :

44 de Abril. 4.° de Setiem bre.
42 de Mayo. 2-9 de id.

9 de Junio. 27 de O ctubre.
7 de Julio. 24 de Noviembre.
4 de Agosto. 22 de Diciem bre.

La correspondencia que qu iera  d irig irse  por esta via* 
se ha de poner en los buzones de M adrid cinco dias 
án te9 de los señalados para  la salida de Liverpool, f ran 
queada á razón de 4 rs. por cada cuatro  adarm es ó frac
ción de cuatro  adarm es, y m arcando en. el sobre Via
New-York y* Nassau.

M adrid 1.° de Abril de 48 6 0 .= E l A d m in istrador, E. 
M oreno López. — 2

, Administración principal
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
A los 30 d ia s , contados desde la publicación del p re 

sen te  anuncio  en la Gaceta del Gobierno, tendrá  efecto,
.. á las once de la m a ñ a n a , en el local que ocupa esta Ad

m in is tra c ió n , Plaza Mayor, núm eros 7 y 9 , cuarto  se
gundo , a n te  m í, el Oficial p rim ero  In terv en to r y  E scri
b ano  de Hacienda la subasta  púb lica , bajo el tipo de 
* § 9 8  rs, v n ., para el retejo y  demás reparos que se co n 
sideran  precisos en el edificio que en esta corte o'cupa la 
Jun ta  de Clases pasivas, con en tera  sujeción al presu
puesto y pliego de condiciones facultativas y económicas, 
aprobados com petentem ente, y que para  conocim iento de 
las personas que gusten  en te rarse  de ellos se halla rán  de 
m anifiesto en  la m ism a A dm inistración todos los dias no 
festivos de once á tres de la tarde.

M adrid 2 de A bril de 4 860.— Rafael G elabert y  Hore.

Gobierno de la provincia de Alicante.
Por Real órden  fecha 24 del actual se m anda subastar 

púb licam ente  el servicio de la conducción de la cor
resp o n d en c ia , dos veces ai d ia , desde la A dm in istra
ción principal de Correos de esta capital á la estación 
del fe rro -c a rr il  y vice versa, bajo el tipo de 7.300 r s . , y 
con estric ta  sujeción al pliego de condiciones qu e  se in 
serta  á c o n tin u ac ió n , debiéndose celeb ra r aquella  el día 
40 del próxim o A bril en  el edificio que ocupa este 
Gobierno, á la ho ra  de las doce de su  m añana.

Alicante 28 de Marzo de 1860.—Celestino Mas y Abad.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción dos veces al dia del correo de ida y vuel
ta  entre la Administración principal de Alicante y  la
estación del ferro-carril de dicha capita l
4.* El co n tra tis ta  se obligará á conducir dos veces al 

dia la correspondencia y  periódicos desde la A dm inistra
ción principal de A licante y la estación del fe rro -ca rril y 
vice versa.

2.a La d istancia que  m edia en tre  la A dm inistración 
y la estación se correrá  en el tiempo que designará la 
Adm inistración p rincipal referida, sin  perjuicio de las 
alteraciones que  en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente se exig irá al c o n tra tis ta , en el papel co rres
pondiente , la m ulta de 20 rs. vn. por cada falta; y á la 
tercera  falta de esta especie podrá rescind irse  el c o n tra 
to , abonando adem ás dicho contra tis ta  los perju icios que 
se joriginen al Estado.

4.a Para el desempeño de esta conducción deberá te
ner el con tra tis ta  el suficiente núuiero  de caballerías 
m ayores para  el objeto.

5.a Será obligación del con tra tista  co rre r los ex trao r
d inarios del servicio que o c u rra n , cobrando su  im porte  
al precio  establecido en el reglam ento de Poetas vigente.

6.a Contratado el serv icio , no se podrá  su b a rren d a r, 
ceder ni traspasar sin  prévio perm iso del Gobierno.

7.a Si por fa ltar el con tra tis ta  á cu alqu iera  de las 
condiciones estipu ladas se irrogasen perju icios á la Ad
m in is trac ió n , e s ta , para el re sa rc im ie n to , podrá e je rce r 
su  acción contra la fianza y  b ienes de aquel.

8.a La cantidad en que  quede rem atada la conducción 
se satisfará p o r m ensualidades vencidas en la A dm in is
tración p rin c ip a l de A licante.

9.a El contra to  d u ra rá  dos añ o s, contados desde el 
dia en  que dé princip io  el serv icio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación su p e rio r de la subasta.

4 0. Tres m eses antes de finalizar dicho plazo lo av i
sará  el con tra tista  á la A dm inistración  principal res
p ectiva , á fin de que con oportun idad  pueda procederse 
á  nueva su basta ; pero si en esta época existiesen causas 
qu e  im pidiesen verificarlo , el con tra tis ta  ten d rá -o b lig a 
ción de co n tin u ar por la tácita tres meses m ás bajo el 
m ism o precio y condiciones.

4 4. Si d u ran te  el tiem po de este contra to  fuese ne
cesario  v a ria r en  parte  la línea designada y d irig ir la 
correspondencia por otro ú otros p u n to s , se rán  de cuen
ta del con tra tis ta  los gastos que esta alteración ocasio
ne  sin derecho á indem nizacioa a lg u n a ; pero  si las e x 
pediciones se aum entasen  ó resu lta re  de la variación  a u 
m ento  ó d ism inución de d istancias, el Gobierno de te r
m in a rá  el abono ó rebaja de la p a rte  correspondien te  de 
la asignación á p ro rata . Si la línea se variase del todo, 
el co n tra tis ta  deberá  con testar d en tro  del térm ino  de los 
45 dias sigu ien tes al en  que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á co n tin u ar el servicio por la  nueva línea que se 
a d o p te : en caso de n e g a tiv a , queda al G obierno el de
recho de su bastar nuevam ente el servicio de que se tra 
ta. Si hub iese  necesidad de su p rim ir  la línea , el G obier
no  av isará  al con tra tis ta  con un  mes de an tic ipación  
p a ra  que  re tire  el servicio, s in  que tenga este derecho á 
indem nización.

42. La subasta se an u n ciará  en  la Gaceta y  Boletín 
oficial de la prov incia  de Alicante y por los demás 
m edios aco s tu m b rad o s , y tendrá lugar an te  el G ober
nador. de la m isma, asistido del A dm inistrador principal 
de Correos del m ismo punto , el dia 4 8 de Abril próxim o, 
á  la hora  y  en el local que señale  dicha A utoridad.

43. El tipo m áxim o para  el rem ate será  la can tidad  
de 7.300 rs. vn. an u ales , no pudiendo adm itirse  p ro 
posición que  exceda de esta sum a.

44. Para  presen tarse  como lic itador será condición 
precisa  depositar p rev iam en te  en la T esorería de Ha
cienda pública de A lican te, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 600 rs. vn . en m e
tálico, la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta 
á los interesados, tnénos la correspondien te  ai m ejor pos
to r, que quedará en depósito para garan tía  del servicio á 
q u e  se obliga hasta la conclusión del contrato .

45. Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cerrados, y 
se rán  an ón im as, poniéndose en  lu g ar de la firm a u n  le
m a , y  fijándose en  letra  la cantidad en que el lic itador 
se com prom ete á p re sta r el servicio. A cada proposición 
acom pañará  o tro  pliego tam bién cerrado, en  el que se es
c rib irá  el m ismo lema , el domicilio del p roponente y  su  
firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa esc ri
b i r :  á este pliego se u n irá  la carta  de pago orig inal qu e  
acredite  haberse  hecho el depósito preven ido  en  la con • 
d icion an terio r. El pliego que Contenga la proposición 
llev a rá  en su  sob rescrito  solo la pa lab ra  Proposioion, y  
el de la firm a y  dom icilio del p roponen te  el lem a que  
se haya fijado ai pié de aquella.

46. Los pliegos con las proposiciones han  de q u ed ar 
p recisam ente  en  poder del P residen te  de la su b asta  d u 
ra n te  la m edia hora  an te rio r á la fijada p a ra  d a r p rin c i
pio al acto , y u n a  vez en tregados no p o d ran  re tira rse .

47. Para ex tender las proposiciones se obse rv ará  la 
fórm ala  siguiente: j

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
dos veces al dia d e sé e la  A dm inistración de Cor*.eos de 
Alicante á la estación del fe rro -carril y vice versa por el 
precio d e  reales an u ales , bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó c láusu las con
d icionales, será desechada.

4 8. Abiertos los pliegos y leidos púb licam ente , se ex
tenderá  el acta del rem ate , declarándose este en favor del 
m ejor p o sto r, sin  perju icio  de la aprobación superior, 
pa ra  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

49. Si de la com paración de las proposiciones resu lta
sen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los au tores de las propuestas que hu b ie 
sen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la S uperio ridad , se ele
vará  el contrato á escritu ra  p úb lica , siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de su o torgam iento y de dos co 
pias para la Dirección general de C orreos, una sim ple y 
otra en el papel sellado correspondiente.

24. El mismo rem atan te  quedará sujeto á lo que p re 
viene el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 4 852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la e sc ritu ra  , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuen ta  del contratista  conservar en bu en  
estado las m aletas en  que se conduzca la correspondencia, 
y p reserv ar esta de la hum edad y  deterioro.

23. Será requ isito  indispensable que los conductores 
de la co rrespondencia  pública  sepan leer y  escrib ir.

Madrid 47 de Marzo de 4 860.=*=E1 Subsecretario , Mau
ricio López R oberts. (699

Alcaldía constitucional de Bilbao.
No habiendo  tenido efecto el arrendam ien to  del tea 

tro de Bilbao por el pliego d e  condiciones form ulado, se 
ha redactado o tro  parecido al qu e  ha regido para  el a r 
riendo en el año an te rio r.

Am bos pliegos están de m anifiesto en la Secretaría 
del A yuntam ien to  de Bilbao y en Madrid en casa de Don 
Nicolás de U rcullu  Sm ith , p lazuela del Angel, n úm e
ro  45, cuarto  seg u n d o , señalados con los núm eros 4.° 
y 2.a

Se adm iten  proposiciones por uno  y otro pliego para 
el a rrien d o  de dicho teatro  por el tiem po que m edia des
de 47 de Abril de 4 860 hasta  el C arnaval de 4 861.

Las personas que gusten podrán  d irig ir sus so lic itu 
des con so b re  al Sr. Alcalde de Bilbao hasta el dia 4 5 de 
A b ril, en las cuales los que opten por el p rim er pliego 
ex p resa rán  su  conform idad con é l , y d irán  qué  sum a 
ofrecen en lugar de los 40.000 rs. que se fijaban, y los 
q ue  qu ieran  hacerlo  por el segundo d e te rm in a rán  la s u 
ma que han de pagar por a lq u ile r y  a lum brado  de cada 
función de n o ch e , que no bajará y  podrá exceder de 4 82 
rea les , siendo por cada una de dia el de 4 00 por el a lum 
brado.-

El A yuntam iento  se reserva acep tar la proposición 
que le parezca , ó n in guna  si no creyere  conveniente el 
hacerlo .

Bilbao 30 de Marzo de 4860.== El A lcalde, J. Blas de 
A rarra , 4724

Fábrica nacional de salitres de Lorca.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse
ú pública licitación la construcción de una caldera
para el servicio de esta fábrica.
4.a La subasta  se celeb ra rá  an te  la Ju n ta  económica 

de esta fábrica á los 4 0 dias de haberse  publicado este 
an uncio  en la Gaceta de M adrid  , Boletin oficial de la 
provincia y  sitios m ás públicos de la ciudad de Lorca.

2.a La cantidad en que ha sido presupuestada la cons
trucción  de la caldera , y que se rv irá  de tipo p ara  la s u 
basta , es la de 46.514 rs.

3.a La caldera deberá tener tres varas de d iám etro en 
su  parte  su p erio r y dos de profundidad. El suelo ó v a -  
sin  de esta caldera será de una  vara de d iám etro  y u n a  
tercia de hondo con peso de 4 0 a r ro b a s : que  el gr ueso de 
los paños sea de m ayor á m en o r, p rincip iando los m ás 
gruesos en la p rim era  ó rden  de paños q u e  se colocan en 
el vasin. En la clavazón se observará  el m ism o orden 
para  la colocación de los clavos , tan to  en  el género  de 
estos , como en sus d is ta n c ia s , que será en prim era ó r
den ju n ta s  las cabezas, y en la últim a dos pulgadas de 
espacio de clavo á clavo. Todo el cobre de esta caldera 
será de m artinete, y los clavos hechos á m artillo; y  ú lti
mo , que después de constru ida  la caldera pasará un  
m aestro  á reconocerla para ver si está de recibo , y el 
peso total será de 70 arrobas.

4.a Las proposiciones se harán  por medio de pliegos 
cerrados que ru b ric a rá n  á presencia del Director los r e s 
pectivos in te resados, el que los num erará  según los.va
ya recib iendo , y serán  abiertos á la una en punto. Des
pués de entregados aquellos no podrán  re tira rse  bajo 
pretexto alguno.

5.a Para ser adm itido como licitador, Ros respectivos 
interesados acom pañarán  á los pliegos en que hagan las 
proposiciones el docum ento en que se acredite haber de
positado en la A dm inistración de Rentas de esta c iudad  
ó caja de este establecim iento la cantidad de 4.651 reales 
40 cénts., ó sea el 40 por 4 00 de la cantidad en que ha 
sido p resupuestada  la obra.

6.a No serán  adm itidas las proposiciones qu e  excedan 
de la cantidad de 16.54 4 rs., im porte  total del presupues
to facultativo, n i las que  contengan alguna alteración su s
tancial. La adjudicación del rem ate  recaerá sobre la p ro 
posición más ventajosa para la Hacienda pública.

7.a Los depósitos se devolverán á los interesados á la 
conclusión del re m a te , á excepción del que corresponda 
al m ejor p o sto r, que su b s is tirá  en depósito hasla la te r 
m inación de la obra.

8 .a La persona á cuyo favor quede subastada la m is
ma afianzará en el acto á satisfacción del Sr. D irector 
de esta fábrica el exacto cum plim iento de todas y cada 
una de las condiciones del presente pliego y el de las fa 
cu lta tivas que constan  del expedien te , elevándose el co n 
tra to  á e sc ritu ra  pública.

9 .a Si se p resentasen  dos ó m ás proposiciones igua
les, y estas fuesen las más beneficiosas, se a b rirá  lic ita
ción verbal en el m ismo acto por espacio de m edia h o ra , 
ad judicándose el rem ate á qu ien  m ás las m ejo re , y en 
la que solo se ad m itirán  á los que se hallen en aq u el 
caso.

4 0. Si no resu ltase  m ejora, el rem ate será adjudicado 
al postor que por el núm ero  de órden de ¡los pliegos lo 
hubiese  presentado p r im e ro , según anuncio  de verifi
carlo  así , que h ará  el Sr. D irector al a b r ir  la licitación 
verbal antes de esp irar el plazo m arcado p ara  su du 
ración.

4 4. Antes de la adjudicación del rem ate deberá se r  
aprobado por la Superioridad.

12. El im porte de la caldera se abonará  al rem atan te  
por la caja del establecim iento , p rév ia  la oportuna c o n 
signación de fondos, luego que se halle conclu ida y ce r
tificado que sea por el perito  que nom bre  la m ism a que 
se halla construida con arreglo al coste y con sujeción  á 
lo m andado en la condición 3.a

43. Notificada que sea al contra tis ta  la aprobación de 
la subasta, deberá dar p rincip io  desde luego á la c o n s
trucción de la caldera y p resen tada conclu ida en  la fá
brica  en el térm ino  de dos m eses, siendo de cuenta  del 
m ism o su  colocación en el ho rn a l respectivo.

4 4. Si del reconocim iento de la caldera resu ltase  h a 
berse  faltado á alguna de las condiciones estipuladas, 
el rem atante  será  obligado á constru irla  de nuevo en un 
breve plazo que al efecto se le señ a la rá  , y  no verificán
dolo en é l , ó la construcción  fuese defectuosa, se p roce
derá  á e jecutarlo  por cuenta  del rem atan te  ó de su  fiador, 
í ,4 5. En el caso de rescisión del contrato  por las causas 
p rev istas en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  
de 4852, el rem atan te  queda sujeto á los efectos de la de
claración que el m ismo artícu lo  e s tab lece , como lo q u e 
dará tam bién  á la responsabilidad en las dem ás d isposi
ciones de dicho decreto é instrucción  de 45 del mismo 
m es y añ o , que se exig irá por la via de aprem io y  p ro 
cedim iento adm inistrativo  de que habla el art. 4 4 de la ley 
de Contabilidad con en te ra  sujeción á lo d ispuesto , y  la 
ren u n cia  absoluta de todos los fueros y privilegios p a r
ticulares.

46. Los gastos de p a p e l , derechos del re m a te , form a
ción del presupuesto  facu lta tiv o , como tam bién los de 
otorgam iento de escritu ra, se rán  de cuenta del contratista .

47. Si el rem atan te  no cum pliese con las condiciones 
qu e  debe llenar p ara  el o torgam iento  de la e sc ritu ra  ó 
im pidiese que  esta se lleve á efecto en  el térm ino  de ocho 
dias, contados desde el en que se le notifique la ap ro b a 
ción de la su b asta , se tendrá por rescindido á perjuicio 
del mismo rem atan te .

Lorca 34 de Marzo de 1860 .^E I Coronel D irector, Ma
nuel Bourt.

Modelo de proposición.

D. F. de T,, vecino d e    se obliga á c o n stru ir  u n a
caldera para  el servicio de la fáb rica  de sa litres de Lorca 
por la cantidad d e  (en le tra) con sujeción al p re 
supuesto aprobado y  á lo expresado en los pliegos de 
condiciones económicas y facultativas form adas al efecto.

(Fecha y firma.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS'. hü l D I A  3 • R ABRIL 

i>r 1860

H *r U tu a l f O T 1 1 f.STIJ 1 T*íYH'rtn»~
r e d u c i d o  4 0 o tura óii j tur* r.!i *' ESTADO

S O R  A S . y m i l í m e  i r a d o » d os  e f l n l í - d e l  t  < n \ o DEL CIELO.
*• t r o » . R e a u m u r id o * .

6 m . . 702,88 5 \8 ! 7°',3 O. S. 0 . .  . Cubierto.
9 m . 703,23 8°,0 I0\0- O. S. 0 . . . i Idem.

4 2 . . . . . 702,44 9°.l 11 e,4 S. S. O . . . ¡Idem.
3 t . . . 704,05 8 ’,9 4 4°,4 S. S. 0 . . . ¡Idem.
6 t . .. 700,32 7 ’ 9 9°.9 S. S. 0 .  . . Idem.
9 n ... 699,59

1
7°,2 9°,0 S. S. 0 . . . |C ub.#,llu .a

T em pera tu ra  m á
xima del dia . . . 41°, 6 14°,5

T em peratura  má
xim a ai s o l . . . . 12a,2 15°,2

T em p era tu ra  m í
nima del d ia . . . 5°,4 6a,8

Evaporación en las 24 hs. 4,9 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o ra s . . .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
D E SPA C H O  T E L E G R Á F IC O .

r ihservacion meteorológica del dia  2 de Abril de 4 860.

Barómetro  
sn m iiim e  

H ora. t r o»,  A 0 y
a! DlT<>¡ dn! 

toar.

T e n ip e r  Atu
ra en grado» 
i'riit ¡grado».

D irecc ión
¿el

ríantu.

1

E it & d o d e l  cielo.

¡
7 de la m . 1 762,9

1
4 4 a, 9 O. S. 0 . . C ub.a, lluvia.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L ÍN E A S  T EL E G R A F IC A S DE F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
el 29 de Marzo de 1860 á las ocho de la mañana.

O.-.fÓílK-
tro r e d u 

T em p era
tu ra  en Dirección ESTA D O

LOCALIDADES
cido i  0# 
y*l u ite l

g r a d o »  
c e n tig r a  -

del
Yientor D E L  C IELO .

del m ar. do».

D u n q u e rq u e  . . . . 754,1. 8°.4 • O. S.O. Cubierto.
.P a rís ......................... 758,4 14a,4 . O.S. O. Muy nublado.
Bayona..................... 759 6. 8a.4. 0 .............. C ubierto .
Lvon......................... 764,9. 42°,0. N ......... Nubes.
M adrid ..................... 755,6. 8°,5. O .S . o . Alg.a nube.
San F e rn a n d o .. . . 759,0. 14°,0 O. S.O. Cási cubierto .
B ruselas................... 754,4. 8°,5. s .......... C ubierto .
T u r in ........................ 761,1. 13°,0. s .......... Despejado.
L isboa...................... 759,7. 4 4a,0. N , .. Muy nublado.
R om a........................
F lo rencia ................. 764,4 . 41a,0. S. 0 .  . S e re n o , nubes.
San P e tc rs b u rg o .. 748,3. — 4°,5. Calma. Cubierto.
C o n s ta n tin o p la .. .  
S to ck o lm ).............. 748,3. — 3a,8 . O.N.O. A lguna nube.
A rgel........................
C openhague ........... 752,0. 1 0a,4. O.N.O. Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

cion d e  A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de g r a 
nos y nota d e  precios de a rtícu lo s  de co n su m o , resu lta
lo s ig u ie n te :

E N T R A D O  POR LAS P U E R T A S  E N  EL DIA DE H O T.

2.688 fanegas de trigo.
345 arro b as de h a rin a  de id.

3.950 libras de pan cocido.
40.054 arrobas de carbón.

84 v a c a s , que com ponen 35.828 lib ras de peso.
329 carn e ro s, que hacen 8.368 lib ras de peso.

TRECIO S DE A RTICULO S AL MAYOR Y PO R MENOR  

E N  EL D IA  DE HOY.

C arne de vaca , de 49 á 53 rs. a r ro b a , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de ca rn e ro , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera , de 6 4 á 78 rs a rro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra
Tocino añejo, de 102 á 4 04 rs. a r ro b a , y de 36 á 38 cu ar

tos libra.
Jam ón, de 04 á 146 re. a rro b a , y de 42 á 54 cuartos 

lib ia .
Aceito, de 78 h 80 rs. a rroba  y de 24 á 26 cu arto s  libra.
Vino, de 28 á 38 rs. a rro b a , y de 40 á 4 2 cu arto s  cu ar

tillo.
Pan de dos lib ra s, de 4 4 á 43 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 40 rs. a rro b a , y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Jud ías, de 22 á 28 rs. a rroba , y de 8 á 42 cu arto s lib ra .
A rroz , de 30 á 34 rs. a rro b a , y do 40 á 4 4 cu arto s  

lib ra .
Lentejas, de 46 á 49 rs . a r ro b a , y de 7 á 9 cu arto s 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. a rroba .
Jabón , de 66 á 72 rs. a rro b a , y de 22 á 24 cuartos 

libra .
Patatas, de 6 á 7 % rs. a r ro b a , y de 2J4 á 3 )4  cuartos 

libra.

P R EC IO S DE GRANOS E N  EL  MERCADO DE H O Y .

C ebada, de 28 á 29 rs. fanega.
A lgarroba, á 30 rs. id.

Trigo vendido  2.265 fanegas
Q uedan po r vender 4.864.

P r e c io  m á x im o   52.
Idem m ín im o .................. 45%.
Idem m e d io ....................  48,62.

Lo que se m iuneia al público  p a r í  su inteligencia. 
Madrid 3 de Abril de 4 860. =  El A lcalde-C orregidor,

Duuue de Sesto.

BOLSA DS MADRID.

Cotización del 3 de Abril de 4 860 á las tres de la tarde. 

FO N D O S PÚ B L IC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 44-55 c,; 
no publicado, 44-40 ; á plazo , 45 á fin cor. ó á vol.

Idem del 3 por 100 d iferido , p u b licado , 34-70; no 
publicado, 34-60; á plazo 34-75 á fin cor. ó á v o l . ; 3 4 -  
75 y 70 á fin cor. f i r . ; 35-45 y 40 c. á fin del próx. vol.

Deuda am ortizable de p rim era  clase, no publicado, 
48-50 p.

Idem de seg u n d a , id ., 44-55 p.
Idem del p e rsonal, id ., 4 0-80 p.
Acciones de ca rre te ra s , em isión de 4.a de A bril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 400 an u a l, pub licado , sin  c u -  
pon ; no publicado, 88.

Idem de 4.° de Junio de 4854 , de á 2.000 rs .,  idem , 
92-75 d.

Idem de 31 de Agosto de 4 852 , de á 2.000 r s . , idem, 
90-25 d.

Idem  de 1.° de Julio de 4 856, de á 2.000 r s . ,  idem,
87.

Acciones de Obras públicas de 4.* de Ju lio  de 4858, 
idem , 87 p.

Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 r s . , 8 p o r 400 
a n u a l , id ., 405-75 p.

Idem  de Barcelona á Zaragoza , p u b lic a d o , sin  cu- 
pon ; no publicado, 84.

C arpetas provisionales de obligaciones del Estado para 
subvenciones de fe rro -c a rr ile s , em isión de 4859, no 
publicado, 83-50 p.

Acciones del Banco de E spaña, id ., 4 88 p.
Idem de la Compañía del fe r ro -c a r r i l  de Córdoba á

S ev illa , i d . , 4.700.
Idem id. de Zaragoza á P am plona , id. , 2.000.

c a m b i o s .

Lóndres á 90 dias fecha, 50-50  p.
P arís á 8 dias v is ta , 5-26.

b o l sa s  e x t r a n j e r a s .

P arts  3 de Abril de 4860.

i»::;:::: 8 $
n (3  por 4 00 in te r io r . 43 3 /4 .
Bspanoles.  ______ / jdern e x te r io r . , . . . . .  46 4/2.

! Idem d ife rid o .. . —  34 1/2.
Consolidados....................................................... 94 3 /8  á 1 /2.

Ambares 29 de M a rzo .—  In te r io r , 44. — Diferido. 
33 3/4.

Amsterdam  28 de Marzo. — In te r io r , 44 7 /8 . — Dife
r id o , 34, i

Francfort 28 de M arzo.— In te r io r , 43 3 /8 .—Diferido, 
33 4/4.

Lóndres 28 de Marzo.— Consolidados, 94 4/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de ft Au
diencia de esta corte, refrendada por el Escriba no *&el número 
D. Olallo Mejía, se anuncia la venta en pública subasta de varios 
muebles de casa, para cuyo remate se ha señalado el dia 4 0 del 
corriente á las doce de su mañana, cuyo remate tendrá lugar en 
la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, frente 
á Santa Cruz. - 4724

Por providencia del Sr. D. Joaquín Pedro de Oleína, Juez de 
primera instancia de Getafe y su partido, refrendada por el Es
cribano de número D. Felipe Aguado del M oral, se ha señalado 
el dia 27 de Abril próxim o, á las diez de su mañana, en la ha
bitación de S. S., para celebrar junta general de acreedores en el 
juicio de concurso de D. Juan Antonio Mendoza, vecino que fué 
de Madrid, cuyos autos pendieron en el Juzgado de primera ins
tancia del mismo y distrito de Palacio, hoy en el de este partido: 
en su consecuencia se cita, llama y emplaza á todos los acreedo
res del expresado Mendoza, como así bien á sus herederos y 
sucesores; apercibiéndoles que de no presentarse les parará el 
perjuicio que haya lugar. 4722

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.— En v ir- 
. tud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de la misma, 

y á solicitud del Sr. Síndico del concurso de D. Evaristo Mur, se 
ha señalado para que tenga efecto la subasta pública de los dos 
quintos sitos en la dehesa de Zacatela, denominados Doña Juana 
y Cañada Mendoza, pertenecientes á dicho concurso, el dia 30 de 
Abñ\ próximo á las doce de su mañana en la audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Atocha, piso entresuelo, ex-con - 
vento de Santo T om ás; advirtiéndo que los referidos dos quin
tas no tienen carga alguna.

Madrid 28 de Marzo de 4 8 6 0 .= E l Escribano principal, V i
cente Castañeda. 4723

En virtud de providencia acordada por el Sr. D. Gregorio 
Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, 
ante mi, se convoca á junta extraordinaria á los acreedores aj 
concursó de bienes de D. Miguel Losada para tratar de un asun
to interesante á dicho concurso, señalándose para su celebración 
el dia 28 del actual á las diez horas de su mañana en la audien
cia de su juzgado.

Madrid 2 de Abril de 4 860.— Vicente Castañeda. 4 747

A virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta corte, y  refren
dada por el Escribano de número de la misma D. Miguel Diaz 
Arévalo, se venden en pública subasta cuatro cajones para des
pacho de comestibles, sitos en las plazuelas de San Miguel y  del 
Carmen de esta capital, que según el libro de matrículas que 
existe en la Administración de propios de esta v illa , correspon
den á la testamentaría de D. Juan Antonio Tourón, y son los si
guientes:

Uno en la plazuela de San Miguel, señalado con el núm. 4 4 4* 
tasado en 9.000 rs.

Otro en la misma plazuela, designado con el núm. 4*27, y tasa
do en 6.000 rs.

Otro en la misma, con el núm. 4 34, en 3.000 rs.
Y otro señalado con el núm. 9, en la plazuela del Cármen 

tasado en 6.000 rs.
Para su remate se ha señalado el dia 28 de Abril próximo á 

las doce en dicho Juzgado y bajo el tipo de la tasación.
Lo que so hace saber por medio del presente anuncio á los 

que deseen interesarse en su adquisición.
Madrid 34 de Marzo de 1860.=D iaz, 474 8

A virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, 
Juez togado de primera instancia del Barquillo en esta capital, re
frendada del infrascrito Escribano, se sacan á pública subasta:

Una casa , sita en la ciudad de Toledo y su calle del Angel, 
número 24 , tasada en la cantidad de 7.640 rs. vn.

Otra casa-corral, en la misma ciudad y su calle de las Bulas 
viejas, señalada con el núm. 32, tasada en la cantidad de 720 rs.

Y tres partes do otra casa , en la misma ciudad y calle de las 
Bulas viejas, núm. 23 , tasada toda ella en la de 8.760 r s . , señ a
lándose para su remate el dia 4 6 del próximo mes de A bril, á 
las once de su mañana , en dicho Juzgado del Barquillo, sito en 
el piso bajo de la T erritorial, plazuela de Santa Cruz, admitién
dose entre tanto por dicho Juzgado y  Escribanía del actuario, 
que la tiene calle Mayor, núm. 106, las posturas que se hicieren  
siendo arregladas.

Madrid 20 de Marzo de 1860.^=Casa?.=El Escribano, Isidro 
Hernández. 4746

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

En una correspondencia dirigida á la Patrie el 
29 desde Lóndres, se asegura que la comisión nom
brada para inspeccionar las defensas nacionales, pre
sidida por el General Harry Jones, ha terminado su 
informe, y que las obras indicadas se realizarán en 
seguida.

Comunican además al mismo periódico algunos 
pormenores relativos al estado actual de las fuerzas 
militares de la Gran Bretaña.

El contingente del ejército inglés, votado por el 
Parlamento para el presente año, asciende á 422.655 
hombres, si bien no ha podido hacerse efectivo por 
falta de enganches. La cantidad real de aquel ejér
cito para los tres reinos unidos es de 86.000 hombres, 
de los cuales 35.000 solo cuentan un año de servi
cio, 4 4.000 son reclutas, 5.000 enfermos, y 4.500 
se hallan actualmente con licencia.

En cuanto á las milicias que en los estados oficia
les figuran con el número de 4 20.000 hombres, su 
fuerza efectiva no pasa de 24.000, organizadas con
venientemente tan solo en los condados de Kent, 
Essex y Sussex, puntos que se consideran más en 
peligro si ocurre una invasión extranjera.

La yeomanry ó milicia de á caballo, que en otro 
tiempo adquirió grande importancia, existe en el dia 
nominalmente, sin que se haya conseguido restable
cerla.

Un despacho telegráfico de Lóndres fecha 29 de 
Marzo anuncia que Mr. Lindsay habia propuesto un 
mensaje á la Reina, con el objeto de entablar nego.- 
ciaciones con el Emperador Napoleón encaminadas 
á celebrar un tratado para la mútua abolición de de
rechos sobre los buques, y verificar ciertas reformas 
en las leyes francesas relativas á la navegación, sus
ceptibles de facilitar las relaciones mercantiles y amis
tosas entre ambos paises.

Mr. Stracey ha sostenido la mocion, y Lord H a- 
milton celebró que el Gobierno se haya adherido 
al mensaje, confiando al mismo tiempo que las nego
ciaciones que habrán de realizarse producirán cier
tas reformas convenientes.

La mocion Lindsay fué aprobada.
Anuncian de Yiena el .26 de Marzo al Diario ale

mán de Francfort el buen éxito que obtendrá el em
préstito, ahora que la situación política se presenta 
más favorable. Comunicaciones particulares dirigidas 
á uno de los grandes banqueros austríacos han disi
pado lodo temor de nueva guerra. El Gabinete de las 
Tullerías habia solicitado del de Yiena promesa ter
minante de que Austria no atacará á Cerdeña en un 
porvenir cercano, y el Conde de Rechberg no vaciló 
en hacerla después de haber recibido de París segu
ridad formal de que la posesión de Ve necia no peli- j

graba. El Emperador Napoleón, añade el indicado 
Diario, ha procurado disuadir al Gobierno de Turin 
de sus planes de conquista por aquella parte y de 
que suscite dificultades al Austria en Venecia. Por con»" 
siguiente este asunto que excitaba sérias inquietudes, 
se halla arreglado bajo el aspecto indicado. Anunció
se el dia 25 que el Emperador de Austria empren
dería un largo viaje al extranjero, y que durante su 
ausencia se encargará de la Regencia el Archiduque 
Fernando Maximiliano. Publicamos este rumor, con
cluye el periódico citado, sin salir garantes de su cer
teza.

Las noticias de Constantinopla recibidas por la 
vía de Marsella alcanzan al 24 de Marzo. Parece que 
la agitación panslawista continuaba, si bien no se 
temía movimiento alguno.

La Puerta ha obtenido de Rusia la retirada del 
Príncipe Dolgorouki, que se hallaba en Servia.

El empréstito turco se negociará en Lóndres.
El Sultán ha indultado á los Candiotas.
Decíase que el Príncipe Couza tenia prisionero aun 

al Príncipe Jorje Stirbey, acusado de alta traición, y 
que los rumanos partidarios de Stirbey pedían que se 
le iuzease.

La fragata la Vengeance y el buque trasporte En- 
trepenant fondearon en la rada del Cabo de Buena 
Esperanza el 25 de Enero, habiendo continuado su 
derrotero el 34 para Hong-Kong. Ambos buques de 
guerra llevaban á su bordo tropas francesas pertene
cientes al cuerpo expedicionario en China, siendo la 
travesía feliz, y el estado sanitario de las tripulacio
nes y soldados muy satisfactorio.

INTERIOR.

En la solemne novena de las C uaren ta  Horas, que 
según costum bre , ha de celebrarse desde el prim er dia 
de la próxim a Pascua en la iglesia de Santo Tom ás, p re 
d icará  todas las tardes el Sr. Arzobispo D. Antonio María 
Claret.

____ Se han  term inado  en la casa de m oneda de esta 
corte  las m edallas de o ro , plata y  cobre para  p rem iar los 
objetos que  lo m erecieran  en la exposición castellana.

  Leemos en un  periódico m ilita r : Tenem os entendido
q ue  el cañón llegado de Cochinchina hace pocos dias fué 
cogido con otros dos por un  Oficial español el 6 de  Oc
tu b re  de 4 858.

Este O ficial, llam ado D. Carlos S a c an e ll, y el Coman- 
dan te  en  aquella fecha D. Cárlos Palanca y G u tié rrez , á 
cuyas órdenes estaba el p r im e ro , fueron quienes se apo* 
d e raro n  de esas piezas con que  el enem igo combatía, 
m ereciendo el distinguido obsequio de que el A lm irante 
francés le tuv iese  á su  mesa tres dias. Después del asalto 
de la ciudadela de Saigon, m ereció el Sr. Sacanell la 
c ru z  de San F e rn an d o  de p rim era  c lase , y á su regresoá  
E sp a ñ a , á petición  suya , fué colocado en  el batallón ca
zadores de Mérida , donde actualm ente sirve.

Este O ficial, como el Sr. G utler y como otros varios 
Oficiales, h an  hecho la g u erra  en Asia, en Europa y en 
Africa.

  S a n t o  d e l  d ía . — San Isido ro , Arzobispo de Sevilla,
Doctor.

Se suspenden la s -C u a re n ta  Horas los dias 4 ,  5, 6
y 7.

B A R CELO N A . 34 de Marzo. — Podemos anun ciar á 
n u estro s lectores q u e  en la tarde de ayer se colocaron 
los pocos ra ils que  faltaban para u n ir  á tres kilóm etros 
m ás acá de Cervera la via férrea  de Barcelona á Zarago
za en el trayecto  de Manresa á L é r id a ; hecho im por
tantísim o y que río dudam os será fecundo en resultados 
para la prosperidad del país y  sobre todo para la de las 
provincias que aquella recorre. Es probable que en el 
dia de hoy una locomotora se p resen te  por prim era vez 
delante de L érida; pero de todos modos, debiendo cons
tru irse  con algunos desvíos, y atendida la solem nidad de 
la próxim a sem ana , la Jun ta  d irectiva del expresado 
fe rro -c a rril no creem os que pase á la expresada ciudad 
hasta después de Pascua. ( Diario.)

ANUNCIOS.

COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN DE AL- 
c a ráz .—La ju n ta  general de señores accionistas de esta 
com pañía , en  v irtu d  de lo acó:dado por la misma en 4.a 
del actual , debe re u n irse  en segunda sesión el domingo 
próxim o 8 del c o rrie n te , á la una del d ia , en las ofici
nas de la com pañía, calle de A tocha, nú m . 6 5 , cuarto  
bajo de la izquierda , para o ir el inform e de la comisión 
nombrada en la p rim era  sesión para  exam inar las cu en 
tas é inven tarios p resentados, y  d a r sn  d ictam en sobre 
los puntos som etidos á la deliberación  de la ju n ta  , la 
que en su vista resolverá lo conveniente.

Lo que se previene á los señores accionistas á fin de 
que se sirv an  co n cu rrir .

Madrid 2 de Abril de 4 860.=E1 S ec re ta rio , F. B. de 
las Heras. * 4 695— 4

LA UNION.— COMPAÑIA DE SEGUROS. — DE CON- 
form idad con lo prescrito  en los a rtícu los 28 y 29 de los 
estatutos de la com pañía , se convoca para  la ju n ta  ge
neral o rd in aria  que  ha de celeb rarse  el dia 4 4 de Mayo 
próxim o, á la una  de la tarde, en  las oficinas de la mis
ma , C arrera de San Je rón im o , núm . 3 4 , á los señores 
accionistas que tengan deracho á c o n cu rrir  según lo p re
venido en el a rt. 27.

Los señores accionistas ausen tes podrán  hacerse r e 
p resen tar por medio de una carta de au torización  á fa
vor de la persona que  deleguen cuando esta sea accio
nista , ó por v ir tu d  de poder en form a si no lo fu e re : en 
el p rim er caso partic ip a rán  d irec tam en te  á la Dirección 
de la com pañía , con an telación  al dia en  que haya de 
recogerse la papeleta para poder asistir á la j u n t a , la de
signación de la persona elegida para  su  represen tac ión .

P reviniéndose en el a rt. 42 de los m encionados esta
tu to s que los accionistas que tengan derecho á asistir á 
la ju n ta  general podrán  exam inar, con 15 dias de antici- 
pacion á e s ta ,  los lib ros de co n tab ilid ad , inventarios y 
balances de la c o m p a ñ ía , se advirte  á los mismos que 
desde el dia 28 del próxim o mes de Abril y de todos los 
dem ás no feriados hasta el designado para la celeb ra
ción de la m encionada ju n ta  general tendrán á su d is
posición los indicados libros y docum entos en las ofici
nas de la com pañía desde la una  hasta las cu a tro  de la 
tarde .

F in a lm en te , para co n cu rrir  á la ju n ta  y llen a r las 
prescripciones de los artículos 27 y 35 de los citados es
tatutos, se p roveerá  el accionista  ó su  represen tan te  de 
u na  papeleta qu e  al efecto facilita la com pañía en sus 
oficinas, con expresión  del n úm ero  de votos á que tenga 
derecho , y sin  cuyo requ isito  no se le perm itirá  la en 
trada.

Madrid 22 de Marzo de 4 860 .= P or acuerdo del Con
sejo de A dm inistración , el D irector g en era l, Ramón Ló
pez de Tejada. 4720— 3

ARRENDAMIENTO DE DEHESA. — SE ARRIENDA Á 
pasto y labor la dehesa titulada La Torrecilla, sita en 
térm ino  de Casas T ierras , á tres leguas de Toledo, de ca
b er 4.221 fanegas de tierra  , con pastos y  aguas abu n d an 
tes y  m uchos y  buenos abrigos para  el inv ierno .

La doble subasta en  M adrid y  Toledo se celebrará  el 
dia 47 de Abril próxim o á las doce de la m añana en el 
p rim er punto  an te  ef n o tario  D. José María de Garamen- 
d i, calle de la M agdalena, núm ero  47, en tresu e lo , y en 

■Toledo en  la E scriban ía  de D. M anuel Barlacid, calle del 
Hombre de P a lo , nú m ero  4 4, en  cuyos dos puntos está 
de m anifiesto el pliego de condicioues bajo las cuales se 
ha de verificar dicha su b a s ta ; en  la inteligencia de que 
con conocim iento de las proposiciones que resu lten  en 
am bos p un tos resolverá el du eñ o  si adm ite ó no las que 
se h icieran . 4725


